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INTRODUCCION 

En este trabajo se explicará de fonna clara, amplia y de manera 
fácil, haciendo un análisis fiscal detallado, el método a seguir para 
las personas físicas que obtienen ingresos por honorarios en forma 
independiente. 

En el primer capítulo, haremos una reseña histórica tomando en 
cuenta los hechos más significativos que se conocen de las 
contribuciones con el paso del tiempo. 

También analizaremos algunos conceptos para la adecuada 
ubicación del sujeto, así como la canalización de la actividad por la 
cual obtiene la mayoría de sus ingresos. 

Después de haber sido ubicado dentro de un rango de contribución, 
en el segundo capítulo señalaremos el paso a seguir para el registro, 
tanto como contribuyente como de la actividad que realizará y las 
obligaciones a las que conlleva. 

En el tercer capítulo, estudiaremos los elementos necesarios para la 
mecánica del cálculo de impuestos en pagos provisionales, así como 
de la declaración anual 

Por último, ejemplificaremos todo lo antes señalado para un mejor 
comprendimiento del caso expuesto. 

ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 



CAPÍTUL,O 1 
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CAPITULO. 1.. CONCEPTOS GENERALES 6 

CAPÍTULO 1 

CONCEPTOS GENERALES 

1.1 Antecedentes 

El desarrollo histórico de los impuestos en su forma rudimentaria 
surgió en forma de tributo en las sociedades más antiguas que 
existieron ( horda, clan, tribu, etc. ) y se formó por la necesidad de 
protección que tenían los más débiles de los más fuertes, así como 
del temor que se tenia a lo desconocido y a sus dioses. Se puede 
decir que el origen de los impuestos se deriva de dos conceptos muy 
importantes que son " la guerra y la religión ". 

En la época Colonial, con la dominación Española, se establecieron 
tanto por el poder público como por el eclesiástico, onerosas cargas 
tributarias como el quinto del rey de España, las primicias y el 
diezmo para el clero. 

Sin duda, más recientemente, el Gobierno tuvo que hacerse de 
recursos económicos a través de los impuestos regulándolos 
mediante un conjunto de normas que dieron paso a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual está sustentado 
en el articulo 31 fracción IV que : 

" Son obligaciones de los mexicanos : 
Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del 
Distrito Federal o del Estado o Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes " 
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CAPITULO 1 CONCEPTOS GENERALES 7 

El 27 de febrero de 1924 se expidió la Ley para la Recaudación de 
los Impuestos establecidos en la ley de ingresos vigente sobre 
Sueldos, Salarios, Emolumentos, Honorarios, y Utilidades de las 
Sociedades y Empresas, antecedentes que dieron origen al Impuesto 
sobre la Renta, actualmente el gravamen más importante del sistema 
impositivo mexicano. 

El 1° de enero de 1934, se creó la Dirección General de Egresos y el 
9 de enero del mismo año se expide un decreto mediante el cual se 
prevé que las atribuciones y facultades para la autorización de 
egresos concedidos a la tesorería de la Federación, quedaría a cargo 
de dicha Dirección. 

Con las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal del 29 de diciembre de 1982, se le 
confirieron nuevas atribuciones a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en materia de planeación, coordinación evaluación y 
vigilancia del sistema bancario del país derivadas de la 
nacionalización de la banca, así como en materia de precios, tarifas 
y estímulos fiscales. 

Si bien la Constitución marca la obligación de pagar impuestos, no 
se aclara que se entiende por este concepto, tema que se tratará más 
adelante en este mismo capítulo. 
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CAPÍTULO l CONCEPTOS GENERALES 8 

1.2 Jerarquía de las leyes Fiscales 

Los impuestos se regulan mediante leyes fiscales. En el ámbito 
jurídico las leyes se clasifican en primarias y secrmdarias, se 
consideran primarias al conjunto de nonnas establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las 
secundarias son las que emanan de las propias disposiciones que se 
encuentran marcadas en la Constitución Política Mexicana. 

Jerarq11ia de las leyes e11 Materia Fiscal 

1° La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

- La base del Sistema Impositivo Mexicano está en la 
Constitución Política, al establecer la obligación de contribuir 
al gasto público de la manera proporcional y equitativa que 
establezcan las leyes. 

2° Tratados Internacionales 

- Los tratados Internacionales, sancionados por el Senado de la 
República, los que se aplicarán en caso de reciprocidad. 

3° Ley de Ingresos de la Federación 

- En ella se detennina el monto de sus ingresos ordinarios y 
extraordinarios que pretende recaudar el estatuto durante los 
ejercicios fiscales. 
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CAPITULO 1 CONCEPTOS GENERALES 9 

4° Conjunto de Leyes Fiscales 

- Las leyes que regulan impuestos específicos y el Código Fiscal 
de la Federación. 

5° Reglamentos de las Leyes Fiscales 

- Los reglamentos administrativos de las leyes específicas, en 
tanto estas se destinan a facilitar la aplicación de la misma. 
Considerando además que por ningún motivo podrán ir más 
allá de lo que establecen las leyes que les dieron origen. 

6° Resolución Miscelánea 

- La Resolución Miscelánea que establece reglas generales y 
otras disposiciones de carácter fiscal. Las disposiciones 
contenidas en este ordenamiento crean derechos pero no 
obligaciones para los contribuyentes. 

7° Jurisprudencia y Tesis 

- La jurisprudencia de la Suprema Corte de la Nación se forma 
con cinco resoluciones ejecutorias ininterrumpidas en un 
mismo sentido y obligo su obsecuencia a todas las autoridades 
jurisdiccionales, en tanto que la jurisprudencia del Tribunal 
Fiscal de la Federación, se forma con una sola resolución de la 
sala superior y es obligatoria solo para las salas regionales de 
este. 
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CAPITULO 1 CONCEPTOS GENERALES 10 

8° Derecho Común 

- El Derecho Común siendo esta legislación de aplicación 
supletoria a falta de disposición expresa en las leyes, 
reglamentos y criterios administrativos específicos en materia 
fiscal. 

9° Criterios Administrativos 

- Comunicaciones internas que dan a conocer el punto de vista a 
seguir en la aplicación de algún concepto para autoridades 
hacendarias. 

1.3 Elementos de Legalidad 

Analizando un poco el artículo 31 fracción IV de la constitución se 
obtienen varios principios constitucionales : 

• Principio de Legalidad : No puede haber tributo sin que la 
obligación de contribuir esté establecido en una ley. 

• Principio de Generalidad : La Constitución Política es de 
carácter general y es aplicable sin excepción a todos los 
individuos, personas ftsicas o morales para el pago de 
impuestos, que se encuentren ubicados dentro de alguna ley 
tributaria. 
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CAPITULO 1 CONCEPTOS GENERALES 11 

• Principio de Obligatoriedad : Indica la obligación de contribuir 
a los gastos públicos de la federación del estado y municipio 
en que resida. 

• Principio de Vinculación del Gasto Público : Para proporcionar 
servicios públicos a los ciudadanos, el Estado recaba los 
ingresos tributarios a fin de cubrir el gasto público, lo cual 
viene a reflejar la interdependencia que existe entre los 
ciudadanos y el Estado. 

• Principio de Proporcionalidad y Equidad : Los contribuyentes 
deben aportar para el gasto público de manera proporcional de 
acuerdo a lo que dispongan las leyes señalando los cuando 
menos los siguientes elementos : 

p.; Los sujetos a quienes se aplica la contribución 
p.; El objeto por el cual se aplica la contribución 
p.; La base que sirve para calcular la contribución 
p.; La tasa o tarifa que se aplica a la base 
p.; La época de pago 

El principio está vinculado al ingreso de los contribuyentes, 
que es la base de tributación gravándose en fonna 
proporcional de acuerdo a tarifas o porcentajes. 
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1.4 Contribuciones 

Son las prestaciones económicas que dentro de la relación jurídica 
tributaria, los ciudadanos están obligados a aportar al Estado con el 
objeto de sufragar los gastos públicos. 

Como habíamos mencionado anterionnente, la Constitución Política 
marca la obligación de pagar impuestos sin aclarar lo que se 
entiende por este concepto, por tal motivo en el artículo 2º del 
Código Fiscal de la Federación las contribuciones se clasifican y 
definen de la siguiente fonna : 

l. IMPUESTOS 
II. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
III. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
IV. DERECHOS 

l. Impuestos. Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas fisicas y morales que se encuentran en las 
situaciones jurídicas o de hecho previstas por las mismas leyes y 
que sean diferentes a las demás contribuciones. 

U. Aportaciones de Seguridad Social. Son las contribuciones 
establecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el 
Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en 
materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en 
fonna especial por servicios de seguridad social proporcionados por 
el mismo estado. 
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III. Contrib11cio11es de Mejoras. Son las establecidas en la ley a 
cargo de las personas fisicas y morales que se beneficien de manera 
directa por obras públicas. 

IV. Derechos. Son las contribuciones por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 
órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas por la ley federal 
de derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado 

1.5 Personas Fisicas 

En el lenguaje jurídico se dice, que quien es capaz de tener derechos 
tiene personalidad, es decir, es persona. 

El derecho es la facultad que reconoce a un individuo, por parte de 
la ley, para realizar determinados actos en satisfacción de sus 
propios intereses. 

Persona desde el punto de vista del Derecho Civil, es todo ser capaz 
de poseer derechos y obligaciones, siendo la personalidad la aptitud 
e idoneidad para ser sujeto de derechos y obligaciones. 
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El artículo 22 del Código Civil nos menciona al respecto : " La 
capacidad jurídica de las personas fisicas se adquiere por el 
nacimiento y se pierde con la muerte, pero desde que un individuo 
es concebido, entra bajo la protección de la ley". 

El impuesto es el concepto por el que el Estado obtiene mayores 
ingresos, y para los efectos de las leyes fiscales los contribuyentes 
que están obligados al pago del mismo, se dividen en dos grupos 
principales. 

Perso11as Físicas. 

f.> Son hombres o mujeres, mayores de edad, que en forma 
individual contraen obligaciones fiscales generadas por los 
ingresos que obtienen o por las actividades que realicen. 

Perso11as Morales. 

f.> Son grupos de individuos que tienen personalidad jurídica 
propia independiente a la de sus integrantes, significando 
esto, que cuenta con capital propio, obligaciones y 
derechos propios. 

Basándonos en esta clasificación se puede decir, que si un grupo de 
personas físicas fonnan una persona moral, el número de personas 
morales es menor a las personas físicas. Es por eso la importancia de 
este grupo de contribuyentes para el Estado y el control que se debe 
tener sobre estas personas no es tan fácil de llevar como lo sería con 
las personas morales, de aquí las medidas que se han implementado 
para este tipo de contribuyentes en las últimas fechas. 
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CAPITULO 1 CONCEPTOS GENERALES 15 

Para fines de este trabajo, nos enfocaremos a las personas físicas que 
realizan actividades independientes. 

Las personas físicas tienen las siguientes características : 

Nombre : Es la denominación verbal o escrita de la persona que 
sirve para distinguirla de todas las demás que fonnan un grupo 
social. 

Domicilio : Lugar donde reside Ja persona. Es el local en que se 
encuentre el principal asiento de sus negocios, cuando se presten 
servicios profesionales independientes, es el local que se utilice 
como base fija para el desempeño de sus actividades; en los demás 
casos, el Jugar donde tenga el principal asiento de sus actividades. 

Estado Civil: Es Ja relación en que se encuentra Ja persona en 
la sociedad. ( soltero, casado, divorciado, viudo, etc. ) 

Patrimonio: Es el conjunto de bienes y derechos que posee una 
persona susceptible de valuarse en dinero. 

Capacidad Jurídica : Es la aptitud, reconocida por la ley, 
para disfrutar de derechos para ejercitarlos y contraer obligaciones. 

Nacionalidad Es la relación jurídica - politica que se 
establece entre un individuo y un Estado. 
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La constitución plasma aspectos fiscales que las personas físicas y 
morales tienen que cumplir tales como las del artículo 73 
constitucional fracción séptima, donde menciona que el Congreso 
tiene la facultad para imponer las contribuciones necesarias para 
cubrir con el presupuesto y en su fracción veintiuno menciona que 
también puede definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar 
los castigos que por ellos deban imponerse. 

1.6 Servicios Profesionales Independientes 

En épocas anteriores, la prestación de serv1C1os fue considerada 
como una especie de arrendamiento. El Código Civil de 1870 
modificó dicha concepción y se creó el contrato de mandato para 
poder regulas dichos servicios. 

El Código vigente lo distingue dotándolo de reglamentación propia, 
dado que si el mandato siempre recae sobre actos jurídicos, en la 
prestación de servicios profesionales puede recaer tanto en actos 
jurídicos como en actos materiales. Además, el profesionista no 
actúa en nombre y por cuenta del cliente, si no simplemente ejerce 
su profesión aunque su trabajo sea aprovechado por dicho cliente. 

Para que pueda llevarse acabo dicho contrato se debe contar con los 
elementos de existencia como son : 

a) Por parte del profesionista : Estar de acuerdo en prestar los 
servicios propios de su profesión. 

b) Por parte del cliente : Aceptar los servicios que le preste el 
profesional y estar de acuerdo en pagar por ellos los " 
honorarios " correspondientes. 
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CAPITULO 1 CONCEPTOS GENERALES 17 

De lo anterior, analizándolo detalladamente, podemos obtener los 
siguientes elementos : 

• El Objeto. 

a) Los servicios profesionales. Al mencionar el ténnino 
profesional, implica que los servicios requieren conocimiento 
científico, técnico, o artístico que el profesionista ha adquirido 
por sus estudios. 

b) Los honorarios. Es la retribución a profesionales por dichos 
servicios y pueden consistir en bienes o en determinados 
servicios que pueda prestar a su vez el cliente, pero 
generalmente consiste en dinero en efectivo. 

• La Capacidad 

a) Por parte del cliente está la capacidad para contraer los 
servicios que solicite, mismos que deberán ser tanto posibles 
como lícitos. 

b) El profesionista requiere la capacidad especial para poder 
llevar a cabo sus servicios, la cual adquiere mediante el Título 
Profesional. 

• La Forma 

p.; La prestación de serv1c1os profesionales es consensual, no 
requiere para la validez del contrato, fonnalidades 
determinadas ni por escrito. 
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·CAPITULO 1 CONCEPTOS GENERALES 18 

Ya que los honorarios son los ingresos obtenidos por la prestación 
de un servicio profesional independiente, no existe ninguna 
obligación laboral que le implique derechos u obligaciones. 

( LISR Art. 84 ) 

Se considera servicio profesional independiente, la prestación de 
servicios personales que no queda dentro de las condiciones que 
marca el Capítulo 1 de Sueldos y Salarios de la LISR. En concreto 
deberán reunir los siguientes requisitos 

( LISR Art. 78 - F IV ) 

A)No trabajarán dentro de las instalaciones del patrón, en caso de 
que así sea, los ingresos que obtenga de dicho patrón serán 
menores al 50% de los ingresos totales del trabajador. 

( LISR Art. 78 - F III ) 

B) Que no sean honorarios percibidos por ser miembro de 
consejos directivos, de vigilancia, de consultivos o 
administradores. Estos ingresos corresponden a personal 
subordinado. 

( LISR Art. 84 - P 3 ) 

También se consideran dentro de personas físicas 
independientes, aún cuando realicen actividades comerciales, 
las personas que enajenen obras de arte hechas por ellas 
mismas, así como los agentes de instituciones de crédito, de 
seguros, de fianzas o de valores, los promotores de valores y 
quienes obtengan ingresos mediante la explotación de una 
patente aduanal. Siempre que no presten servicios personales 
subordinados. 
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CAPlTULO 1 CONCEPTOS GENERALES 19 

C)Los autores que obtengan ingresos por la explotación de sus 
obras, calcularán su impuesto en los ténninos de honorarios, 
aunque sus deducciones las calcularán en fonna distinta. 

Cabe mencionar que se entiende que los ingresos por la prestación 
de un servicio profesional independiente los obtiene en su totalidad 
quien presta el servicio. 

( LISR Art. 88 - F 4 - P 2) HONORARIOS EVENTUALES. 

Quienes obtengan en fonna esporádica ingresos por serv1c1os 
personales independientes, efectuarán como pago provisional el 20 
% de los honorarios sin deducción alguna dentro de los 15 días 
siguientes al cobro de sus honorarios. 

Presentarán declaración anual ( FORMATO 6 ) en la cual podrán 
deducir exclusivamente los gastos relacionados directamente con la 
obtención de sus ingresos. 

Estos contribuyentes eventuales no están obligados a llevar 
contabilidad y relevados para presentar pagos provisionales. 
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1.7 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
Independientes (Honorarios) 

En la actualidad, muchos profesionales ofrecen sus serv1c1os al 
público, en oficinas instaladas para dichos servicios. Toda industria 
tiene derecho de recurrir a esos profesionistas para contratar sus 
servicios; en esos casos no se puede hablar de una relación de 
trabajo respecto a sus clientes. 

Contrato : 

Es un acuerdo de voluntades, por medio de la cual se adquieren 
derechos y obligaciones siendo este bilateral. 

Caracterlsticas .-

l. Es principal : Por que existe y subsiste por si mismo. ( no 
depende de otro contrato) 

2. Bilateral : Por que contiene derechos y obligaciones recíprocas 
para ambas partes. 

3. Consensual : Por que no requiere ninguna formalidad para su 
validez, el consentimiento puede manifestarse de manera 
expresa o tácita cuando se hace por escrito. 

4. Oneroso : Ya que otorga provechos y gravámenes recíprocos. 
5. Instantáneo : Cuando produce todos sus efectos al celebrarse el 

contrato. 
6. Periódico : Cuando dichos efectos se producen a través del 

tiempo. 
7. Verbal : Aquel cuyo contenido no existe constancia por escrito, 

bastando para su eficacia la sola expresión oral. 
8. Fonna : La ley no exige formalidad alguna, satisfaciéndose 

solamente con el acuerdo de voluntades. 
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Duración del contrato .-

La prestación de serv1c1os profesionales puede consistir en la 
celebración de uno o varios negocios, por lo que su duración puede 
ser definida o indefinida, si se trata de un solo negocio tendrá 
vigencia hasta la conclusión de este, si es el caso de varios negocios, 
su duración puede tener un aspecto más prolongado. 

Extinción del Contrato .-

Las partes pueden señalar, dentro del contrato, las causas por las 
cuales se extinguirá la prestación de servicios; en caso de que se 
omitan, en el artículo 2614 del Código Civil se dispone : " ... 
Siempre que un profesional no pueda continuar prestando servicios, 
deberá avisar oportunamente a la persona que ocupe, quedando 
obligado a satisfacer los daños y perjuicios que se causen, cuando no 
diere este servicio con oportunidad ... ". 

También son formas de extinción : 

lO Revocación del contrato. 
lO Renuncia del Profesional. 
lO Muerte del profesional que presta el servicio o del que recibe. 
lQLa interdicción de uno u otro. 
lQVencimiento del plazo y la conclusión del o los negocios 

encomendados. 
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CAPÍTULO 2 

OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

2.1 Obligaciones con respecto a la ley de ISR. 

( LISR Art. 88 ) 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo, además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las 
siguientes obligaciones : 

RFC 

I.- Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Para efectos del artículo 27 primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación las personas que fisicas que deban presentar 
declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes por las actividades que realicen, deberán solicitar su 
inscripción en el registro federal de contribuyentes. 

Este trámite lo llevará a cabo en el módulo de atención fiscal de su 
Administración Local de Recaudación o en el módulo de Recepción 
de Trámites Fiscales que le corresponda de acuerdo a su domicilio 
Fiscal. 
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Para la realización de este trámite, las personas ftsicas 
proporcionarán cualquiera de los siguientes documentos para 
respaldar la información relacionada con su identidad : 

fO Acta de nacimiento, en copia certificada o en copia fotostática 
certificada por funcionario público competente o fedatario. 

fO Cartilla de Servicio Militar Nacional, pasaporte o credencial 
para votar con fotografia, en copia fotostática certificada por 
fedatario público. 

fQTratándose de extranjeros, acta de nacimiento con traducción 
oficial al idioma español, comprobante de domicilio o copia 
simple del pasaporte vigente. Así mismo, deberán proporcionar 
copia fotostática del documento con que acredita su número de 
identificación fiscal del país en que residen, en su caso. Estos 
documentos deberán presentarse debidamente certificados, 
legalizados o apostillados según corresponda, por autoridad 
competente. 

Los contribuyentes deberán presentar el formato R-1 " Formulario 
de Registro ", esta fonna se puede adquirir en cualquier papelería 
que venda formas fiscales, debe presentarse por duplicado; para el 
llenado de dicho formulario se deberá realizar ya sea a máquina o 
letra de molde a tinta negra, llenando los recuadros 
correspondientes: 

p.; Los datos generales del contribuyente. ( 3° y 4° ) 

p.; El correspondiente a la solicitud de inscripción. ( 5° ) 
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P-S'En la forma" R-1 ",en el recuadro de Obligaciones Fiscales 
deberán anotar las claves de obligaciones fiscales según 
corresponda a su actividad, conforme a lo siguiente : 

112 Honorarios, y en general por la prestación de un servicio 
personal independiente 

201 Impuesto al valor agregado. 

En caso de tener trabajadores a su servicio, deberán anotar la 
clave 160 que les corresponde como retenedores por salarios. 

p.; La firma del contribuyente es lo último para dar certeza de la 
información proporcionada. ( 9° ) 

Como información adicional, podemos resaltar que dentro del 
mismo formulario R-1 se pueden realizar otros avisos, tales como : 

p.; Cambio de domicilio fiscal 
p.; Cambio de Nombre, Denominación o Razón Social. 
p.; Aumento o Disminución de obligaciones. 
p.; Suspensión de Actividades. 
p.; Reanudación de Actividades. 
p.; Cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes. 
p.; Apertura o cierre de establecimientos o locales que se utilicen 

como base fija para el desempeño de servicios profesionales 
independientes. 

También se hará entrega junto con el formulario R-1, el formato 
para la tramitación de la CURP ( Clave Única de Registro de 
Población ) por duplicado, donde toda la información que se 
proporcione es relativa a la identidad del contribuyente. 
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Posterionnente se deberá tramitar la cédula de identificación fiscal 
expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así de 
igual fonna su obtendrá la CURP de conformidad con lo establecido 
por la Ley General de Población, esto en atención a lo dispuesto en 
el Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 23 de octubre de 1996, donde la Secretaría de 
Gobernación procedió a la designación de dicha clave. 

La Clave Única de Registro de Población es un instrumento de 
registro e identificación que se asigna a todas las personas que 
viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen 
en el extranjero. 

El Registro Nacional de Población ( RENAPO ) es la instancia 
responsable de asignar la CURP y de expedir la constancia 
respectiva. 

La CURP se integra por dieciocho elementos, que se generan a partir 
de los datos contenidos en el documento probatorio de su identidad 
(acta de nacimiento, carta de naturalización o documento 
migratorio), y que se refiere a: 

p.> El primero y segundo apellidos, así como el nombre de pila. 
p.> La fecha de nacimiento. 
p.lEI sexo. 
p.; La entidad federativa de nacimiento. 
p.lLos dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de 

la clave y garantizan su correcta integración. 
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La clave identificará individualmente en los registros de personas a 
cargo de las instituciones públicas. 

La CURP se irá incorporando paulatinamente a todos los 
documentos oficiales a fin de fortalecer las condiciones de seguridad 
jurídica de la población; mejorar los vínculos entre ésta y las 
instancias de gobierno, para facilitar la prestación de los bienes y 
servicios y, simplificar la administración pública al eliminar la 
diversidad de claves de registro de personas, entre otros. 

Las personas fisicas a las que se les haya expedido cédula de 
identificación fiscal ( R.F.C. ) conteniendo la CURP y que 
posteriormente soliciten la impresión de nuevos comprobantes 
fiscales, deberán utilizar la nueva cédula que le hubiere emitido la 
Secretaría. 

Llevar Co11tabilidad 

II.- Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta ley. 

En el artículo l 02 del Reglamento del Impuesto Sobre la Renta nos 
señala que los contribuyentes que obtengan ingresos por honorarios, 
podrán cumplir con la obligación de llevar contabilidad simplificada 
conforme se establece en el Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento. 

Conforme a lo que establece el artículo 32 del RCFF. En relación 
con la contabilidad simplificada, se entenderá que ésta comprende 
un libro foliado de ingresos, egresos, y de registro de inversiones y 
deducciones. Dicho libro deberá satisfacer los requisitos de las 
fracciones 1 y II del artículo 26 de este reglamento : 
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p.; Identificar cada operación, acto o actividad y sus 
características, relacionándolas con la documentación 
comprobatoria, de tal forma que puedan identificarse con las 
distintas contribuciones y tasas, incluyendo las actividades 
liberadas de pago por la ley. 

p.í'Identificar las inversiones realizadas con la documentación 
comprobatoria, de tal forma que pueda precisarse la fecha de 
adquisición del bien o de efectuada la inversión, su 
descripción, el monto original de la inversión y el importe de 
la deducción anual. 

Expedir Co111proba11tes 

III.- Expedir comprobantes por los honorarios obtenidos. 

Los comprobantes que son expedidos, deberán contener los 
requisitos que establece el artículo 29 - A del CFF como son : 

p.; Contener impreso el nombre, denominación o razón social, 
domicilio fiscal y la clave de registro federal de contribuyentes de 
quien lo expide. 

p.; Contener impreso el número de folio. 

p.; Lugar y fecha de expedición. 

p.; Clave de registro federal de contribuyentes de la persona a favor 
de quien se expide. 

p.; Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que 
amparen. 
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P->'Valor unitario consignado en número e importe total consignado 
en número y letra, así como el monto de los impuestos que en los 
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su 
caso. 

P-> Fecha de impresión y datos de identificación del impresor 
autorizado. 

P-> Los comprobantes deberán estar firmados por la persona que los 
expide. 

P-> La cédula de identificación fiscal reproducida en 2. 75 cm. por 5 
cm., sobre la impresión de la cédula, no se realizará anotación 
alguna que impida su lectura. 

P-> Los comprobantes podrán ser utilizados por el contribuyente en 
un plazo no mayor a dos años, contados a partir de su fecha de 
impresión. 

P-> Con base en el artículo 38 del RCFF los contribuyentes llevarán 
dichos comprobantes en talonario o bien expedirlos en original y 
copia. 

Cuando se opte por llevar talonarios, estos deberán estar empastados 
y foliados en forma consecutiva previamente a su utilización. La 
matriz contendrá los datos completos y el tolón un extracto 
indicativo de los mismos. 

Si se opta por expedir los comprobantes en original y copia estos 
deberán estar foliados en forma consecutiva previamente a su 
utilización, debiendo conservar las copias empastándolas en su 
orden. 
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Prese11tar declaracio11es 

IV.- Presentar declaraciones provisionales y anual, en los ténninos 
de esta ley. 

Pagos Provisionales : 

Confonne lo establecido en el artículo 86 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta los contribuyentes efectuarán pagos trimestrales a 
cuenta del impuesto anual a más tardar el día 17 de los meses de 
Abril, Julio, Octubre y Enero del siguiente año mediante 
declaraciones que presentarán ante las oficinas autorizadas; pero 
cuando el día 17, según artículo 12 del Código Fiscal de la 
Federación, sea día inhábil o las oficinas ante las que se vaya a hacer 
el trámite pennanezcan cerradas durante el horario normal de 
labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil. 

En relación con los pagos provisionales, la regla 2.1.4 de la 
Resolución Miscelánea para el ejercicio de 2000, establece que las 
personas fisicas que no tributan conforme al régimen simplificado, 
ni de pequeños contribuyentes, podrán optar por la realización de 
sus pagos provisionales de impuestos el día 19 del mes de que se 
trate, o posteriormente, considerando el sexto dígito numérico de la 
clave del registro federal de contribuyentes y a más tardar en el día 
que le corresponda. 
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Lo anterior se puede referenciar de la siguiente forma : 

a Si el sexto dígito es l y 2_ podrá efectuar su pago el primer día 
hábil siguiente al día 19. 

a Si el sexto dígito es J. y 1 podrá efectuar su pago el segundo 
día hábil siguiente al día 19. 

a Si el sexto dígito es ~ y Q podrá efectuar su pago el tercer día 
hábil siguiente al día 19. 

a Si el sexto dígito es l y li podrá efectuar su pago el cuarto día 
hábil siguiente al día 19. 

a Si el sexto dígito es 2 y Q podrá efectuar su pago el quinto día 
hábil siguiente al día 19. 

La regla 3.18.3 de la misma Resolución Miscelánea nos dice que 
aquellos contribuyentes que hubieren obtenido en el ejercicio 
inmediato anterior ingresos por honorarios hasta por una cantidad 
equivalente a $ l '390,902.00 podrán efectuar sus pagos a más tardar 
en la fecha que le corresponda con base en el artículo 119 - L de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta : 

l. Los pagos relativos a los trimestres de enero a marzo, abril a 
junio, julio a septiembre y octubre a diciembre, se presentarán 
en el mes que corresponde conforme lo siguiente : 
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a) Los contribuyentes cuya primera letra del RFC quede 
comprendida dentro del las letras "A" a "G" efectuarán sus 
pagos en los meses de mayo, agosto, noviembre y febrero, 
respectivamente. 

b) Los contribuyentes cuya primera letra del RFC quede 
comprendida dentro del las letras "H" a "O" efectuarán sus 
pagos en los meses de junio, septiembre, diciembre y marzo, 
respectivamente. 

c) Los contribuyentes cuya primera letra del RFC quede 
comprendida dentro del las letras "P" a "Z" efectuarán sus 
pagos en los meses de julio, octubre, enero y abril, 
respectivamente. 

Las declaraciones se presentarán a más tardar en el día cuyo número 
sea igual al de nacimiento del contribuyente. Cuando el día a que se 
refiere esta fracción sea el 29, 30 o 31 y el mes de que se trate no 
contenga dicho día, el pago se efectuará el último día del mes. 

Declaración Anual : 

Estarán obligados a la presentación de la Declaración Anual, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 139 de la Ley de Impuesto 
Sobre la Renta que hace mención a lo siguiente : 

" Las personas fisicas que obtengan ingresos en un año de 
calendario, a excepción de los exentos y de aquellos por los que se 
haya pagado impuesto definitivo, están obligados a pagar su 
impuesto anual mediante declaración que presentarán durante el 
periodo comprendido entre los meses de febrero y abril del año 
siguiente, ante las oficinas autorizadas." 
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2.2 Ingresos 

El concepto de ingreso podemos definirlo como : " Aumento en el 
patrimonio de una entidad por concepto de venta de bienes o 
prestación de servicios, sin que necesariamente exista entrada de 
dinero; es decir, puede haber ingreso sin recepción de dinero. 

El Boletín A-1 l respecto a las definiciones de los conceptos básicos 
integrantes de los Estados Financieros menciona que ingreso es el 
incremento bruto de activos o disminución de pasivos 
experimentados por una entidad, con efecto en su utilidad neta, 
durante un periodo contable, como resultado de las operaciones que 
constituyen sus actividades primarias o normales. 

2.2.1 Ingresos Acumulables 

Se deberán considerar ingresos acumulables para el pago provisional 
a partir del mes de enero, las personas fisicas tienen un ejercicio 
fiscal que siempre coincide con el año de calendario. 

Los ingresos no son acumulables trimestre con trimestre, si no que 
se toman únicamente los que correspondan al trimestre del pago 
provisional. 
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2.2.2 Ingresos Exentos 

Se consideran ingresos exentos aquellos que obtengan los 
contribuyentes por permitir a terceros la publicación de obras 
escritas de su creación en libros periódicos y revistas o bien la 
reproducción en serie de grabaciones de obras musicales de su 
creación, siempre que los libros, periódicos o revistas, así como los 
bienes en los que se contengan grabaciones, se destinen para su 
enajenación al público por la persona que efectúa los pagos por estos 
conceptos y siempre que el creador de la obra expida por dichos 
ingresos, el comprobante respectivo que contenga la leyenda " 
Ingreso percibido en los términos de la fracción XXX del artículo 77 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ". 

También se consideran incluidos como ingresos exentos, en los 
ténninos de la fracción XXX del artículo 77, los que obtengas los 
contribuyentes por permitir a terceros, la publicación de fotografias 
o dibujos de su creación, en libros, periódicos o revistas, siempre 
que se destinen para su enajenación al público por la persona que 
efectúe los pagos por esos conceptos. ( RRM 3.17.4 ) 

La exención no se aplicará en cualquiera de los siguientes casos : 

a) Cuando quien perciba estos ingresos obtenga también de la 
persona que los paga, ingresos por sueldos y salarios. 

b) Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o accionista en 
más del 1 O % del capital social de la persona moral que efectúa 
los pagos. 
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c) Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o frases 
publicitarias, logotipos, emblemas, sellos distintivos, diseños o 
modelos industriales, manuales operativos u obras de arte 
aplicado. 

2.3 Deducciones Autorizadas 

Basándonos en el artículo 85 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
las personas física que obtengan ingresos por la prestación de un 
servicio personal independiente, podrá deducir de los mismos, 
correspondiendo al trimestre de que se trate los gastos e inversiones 
necesarias para su obtención. 

Para que dichas deducciones sean autorizadas deberá reunir los 
requisitos del artículo 136 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, no 
coincidir con las partidas no deducibles contenidas en el 137 y en el 
caso de inversiones, cumplir con los requisitos del 138 para poder 
deducirlas vía depreciación y amortización. Es importante señalar 
que las normas establecidas por estos tres artículos, deben de 
complementarse con lo establecido en los artículos 148 a 154 - A 
del reglamento : 

l. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los 
ingresos por los que está obligado al pago de este impuesto. 

11. Que se resten una sola vez, aún cuando estén relacionados con 
la obtención de diversos ingresos. 
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III. Que comprueben con documentación que reúna los requisitos 
que señalen las disposiciones fiscales relativas a la identidad y 
domicilio de quien los expida, así como de quien adquirió el 
bien de que se trate o recibió el servicio y que en el caso de 
contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior hubieran 
obtenido ingresos acumulables superiores a $ 1'271,134.00 
efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente los 
pagos en efectivo cuyo monto exceda de $ 6,356.00 excepto 
cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio 
personal subordinado. La S.H.C.P. podrá liberar de la 
obligación de pagar las erogaciones con cheques nominativos a 
que se refiere esta fracción, cuando las mismas se efectúen en 
poblaciones sin servicios bancarios o en zonas rurales. 

IV. Que estén debidamente registradas en contabilidad, tratándose 
de personas obligadas a llevarla. 

V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan 
conforme a las leyes de la materia y correspondan a conceptos 
que esta ley señala como deducibles o que en otras leyes se 
establezca la obligación de contratarlos y siempre que, 
tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se 
otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona 
alguna, con garantía de las sumas aseguradoras, de las primas 
pagadas o reservas matemáticas. 

VI. Que cumplan las obligaciones establecidas en materia de 
retención y entero de impuestos a cargo de terceros. 

VII. Cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se efectúen a 
personas obligadas a solicitar su inscripción en el R.F.C. se 
proporcione la clave respectiva en la documentación 
comprobatoria. 
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VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes, o a más 
tardar el día en que el contribuyente deba presentar su 
declaración, reúna los requisitos que para cada deducción en 
particular establece la ley. Además de la fecha de expedición 
de la documentación comprobatoria de un gasto deducible 
deberá corresponder al ejercicio por el que efectúa la 
deducción. 

IX. Deducir los pagos de honorarios, arrendamiento , derechos de 
autor servicios personales independientes, prestados a través 
de sociedades y asociaciones civiles, así como los pagos de los 
contribuyentes del régimen simplificado, solo cuando hayan 
sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate. 

X. Las deducciones no podrán ser superiores a los ingresos por 
honorarios del ejercicio, esto es que no se podrá dar el caso de 
una pérdida ya que las deducciones únicamente estarán 
autorizadas hasta el limite de los ingresos. 

XI. Los contribuyentes que destinen parte de su casa - habitación 
exclusivamente para el desarrollo de sus actividades gravadas 
en los términos de este capítulo, podrán disminuir de sus 
ingresos, la parte proporcional del importe de las rentas 
pagadas, o cuando el inmueble sea de su propiedad, la parte de 
la depreciación correspondiente a dicho bien, la del impuesto 
predial, las contribuciones locales de mejoras, de planificación 
o de cooperación para obras públicas que recaigan sobre el 
citado bien. En ambos casos, la parte proporcional se 
determinará como sigue : 
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Parte Proporcional de 
Deducción de Gastos 

Nº de metros cuadrados destinados a la 
actividad del contribuyente 

Nº de metros cuadrados de construcción 
del inmueble 

X. Las personas fisicas residentes en el extranjero que tributen en 
estos términos, podrán deducir de sus ingresos los gastos y las 
inversiones correspondientes a las actividades desarrolladas, ya 
sea que se eroguen en México o en cualquier parte, aún cuando 
se prorrateen con la oficina central o con sus establecimientos. 
La SHCP podrá determinar la utilidad de bases fijas en el país 
de un residente en el extranjero, con base en las utilidades 
totales de dicho residente, considerando la proporción que los 
ingresos o los activos de las bases en México representen, 
respecto del total de unos y otros. 

XI. Por lo que se refiere a las inversiones, recordando que se 
encuentran definidas en el artículo 42 de la LISR, para el caso 
particular de las personas físicas, el articulo 138 de la LISR 
establece que las inversiones que se realicen, únicamente 
podrán disminuirse de los ingresos en los porcentajes que a 
continuación se señalan aplicados sobre el monto de las 
mismas y hasta llegar a ese límite : 

~·-:::::::==::::::.:=:::::::~==================:::=:==::::::==~ 

flH 1 ~--v~~-8 1.~~-- _ __ __ .. Jl.0Eo~c1óN 
l CONSTRUC9QNE_S (SIN TE~_NQ_SJ (!) __ 1! _ _ _?,_~ _ _! 
1 G_TOS~ DE INSTAL_ACI_Ó~_ - ' H JI 10 % 1 
J~QlJ_I¡>O Q~ TRANSPORTE ¡[ 25 % i 
1 EQlJIPO J:?E GÓMPUTO H ' -- __J[ 30 % 1 

i OTR,Q_S _EQ!JIPO~ Y ~BLES TANGIBLES JI 10 % i 
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( 1 ) En el caso de inmuebles, en los que no se pueda separar la parte 
correspondiente a construcciones, se considerará como costo del 
terreno el 20% del total. 

El Reglamento de la LISR nos dice en su artículo 98, que tratándose 
de inversiones (depreciaciones y amortizaciones), se podrá deducir 
en la proporción de la inversión de que se trate, representando el 
periodo (trimestre) por el que se efectúe el pago provisional respecto 
del año de calendario. Así mismo nos dice que, cuando las 
deducciones no se efectúen dentro del trimestre a que corresponda se 
podrán realizar en los siguientes trimestres del mismo ejercicio o al 
presentar la declaración anual. 

Inicio de la depreciación de los bienes. (Artículo 4lde la LISR) Se 
puede iniciar desde el año en que los empiecen a utilizar o a partir 
del año siguiente, pero si no lo hace dentro de estos plazos, perderá 
el derecho a depreciar los bienes en la parte que corresponda a los 
años transcurridos. 

Por el monto de la inversión o valor al que se aplica el porcentaje 
señalado. Comprende además del precio del bien, los impuestos 
efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación 
del mismo a excepción del IV A, así como las erogaciones por 
concepto de derechos, fletes, transportes, acarreos, seguros contra 
riesgos en la transportación, manejo, comisiones sobre compras y 
honorarios a agentes aduanales. Cuando el monto de la inversión, 
sea superior a su valor de mercado o al avalúo que practique la 
SHCP, se tomará el valor más bajo. 
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Cálc11/o de la deducción de inversiones. La deducción detenninada 
se actualizará anualmente, a través del uso del INPC desde el mes en 
que se adquirió y hasta el último mes de la primera mitad del 
periodo en que se utilizó el bien en el año que se calcula. La fórmula 
para el cálculo de la deducción de inversiones sería la siguiente : 

Monto de la Inversión 
Por : Porcentaje de la deducción 

Deducción total histórica de inversiones 

Por : Porcentaje de meses completos de utilización respecto de 12 
meses (1) 

Por : Factor de Actualización (2) 

Deducción de inversión actualizada 

( l) Este porcentaje sólo se utilizará, en ejercicios irregulares o 
cuando el bien se comience a utilizar después de iniciado el 
ejercicio y en el que se termine su deducción. 

lNPC del último mes de la primera mitad del 
periodo de utilización. 

(2) Factor de Act. = -------------
INPC del mes de adquisición 
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Bienes que dejan de ser útiles para obtener ingresos o se transmita 
su propiedad de alguna manera. Se disminuirá de los ingresos en el 
año en que esto ocurra la parte del costo que no se hubiera deducido 
o depreciado a través de los porcentajes señalados anteriormente. 
Cuando los bienes dejen de ser útiles para obtener ingresos, deberá 
presentarse aviso ante las autoridades fiscales y se disminuirá el 
monto que no se hubiera depreciado a excepción de un peso. 

2.4 Deducciones Personales. 

Con base en la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 140, 
se describen las deducciones personales a que tiene derecho el 
contribuyente conforme a lo siguiente : 

Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de 
los señalados en este Titulo, para calcular su impuesto anual, podrán 
hacer, además de las deducciones autorizadas, las siguientes 
deducciones personales : 

l. Los gastos destinados a la transportación escolar de 
descendientes en linea recta cuando esta sea obligatoria en los 
términos de las disposiciones legales del área donde la 
escuela se encuentre ubicada. 

U. Los honorarios médicos y dentales, así como los gastos 
hospitalarios efectuados por el contribuyente para sí, para su 
cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y 
para sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre 
que dichas personas no perciban durante el año de calendario 
ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de 
calcular el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año 
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III. Los gastos de funerales en la parte que no excedan del salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado 
al año efectuados para las personas señaladas en la fracción 
que antecede. 

IV. Los donativos no onerosos ni remunerativos que satisfagan los 
requisitos previstos en la ley del Impuesto Sobre la Renta y en 
las reglas generales que para el efecto establezca la SHCP y 
que se otorguen en los siguientes casos : 

l. A la Federación, Entidades Federativas o Municipios. 
2. A las Fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo 

propósito será de apoyar las actividades de personas morales 
autorizadas. 

3. Alas sociedades o asociaciones civiles que se constituyen y 
funciones en forma exclusiva para la realización de actividades 
para la prevención de la flora y fauna silvestre y acuática. 

4. Para instituciones privadas que promuevan la cultura y las 
artes. 

5. A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y 
cumplan requisitos del artículo 70-C del LISR. 

6. A programas de escuela empresa. 

La SHCP publicará en el Diario Oficial dela Federación las 
instituciones que reúnen los requisitos antes señalados. 

Para que procedan las deducciones, se deberá comprobar, mediante 
documentación que reúna los requisitos fiscales que las cantidades 
correspondientes fueron efectivamente pagadas en el año de 
calendario de que se trate a instituciones o personas residentes en el 
país. 
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2.S Partidas No Deducibles. 

Según la Ley del Impuesto Sobre la Renta existen partidas o gastos 
que el contribuyente no deberá tomar en cuenta para la 
determinación del pago provisional ya que se consideran no 
deducibles, tales como : 

Los pagos de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo a cargo 
del propio contribuyente o de terceros. 

Las inversiones en casa habitación, comedores que por su naturaleza 
no estén a disposición de sus trabajadores. 

Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga, con 
excepción de aquellos que estén directamente relacionados con las 
actividades empresariales que efectúe el contribuyente y sean 
ofrecidos a los clientes en forma general. 

Las sanciones, indemnizaciones por daños y per.Jutctos o penas 
convencionales. Los conceptos antes mencionados, podrán deducirse 
cuando la ley imponga la obligación de pagarlas por provenir de 
riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso fortuito, fuerza 
mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o 
la causa que dio origen a la pena convencional, se haya originado 
por culpa imputable al contribuyente. 

Los donativos y gastos de representación. Los consumos en 
restaurantes y bares, a excepción de los que se realicen por gastos de 
viaje y los gastos en comedores que no estén a disposición de todos 
los trabajadores de la empresa. 
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Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero cuando 
no se destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce 
temporal de automóviles y pago de kilometraje de Ja persona 
beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro de una faja de 
50 kilómetros que circunde al domicilio del contribuyente. 

2.6 Retención de Impuestos Federales. 

Retención 1 O % JSR : 

El artículo 86 párrafo IV nos señala que cuando los ingresos por 
honorarios y en general por Ja prestación de un servicio personal 
independiente se obtengan por pagos que efectúen las personas 
morales, éstas deberán retener como pago provisional el 10% sobre 
el monto de Jos mismos sin deducción alguna. Las personas morales 
que hayan retenido el 10% deberán proporcionar a las personas 
fisicas que les retuvieron constancia de Ja retención. 

Este impuesto retenido podrá acreditarse contra el cálculo del pago 
provisional y anual. Podrá efectuarse el acreditamiento de dichas 
retenciones sin que sea necesario acompañar a las declaraciones, de 
pagos provisionales, con las constancias respectivas, esto según 
artículo 147-A del Reglamento de la LISR. 

Retención JO% JVA : 

La retención del Impuesto al Valor Agregado evita Ja evasión y 
logra una mayor recaudación del impuesto por parte de Ja SHCP. 
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La reforma fiscal de 1999 inicialmente consideró el 100% de 
retención del IV A en honorarios, provocando una necesidad por 
parte del contribuyente por recuperar con mayor oportunidad el 
impuesto posteriormente se adicionó el 17 de marzo del mismo año 
a la Resolución Miscelánea la regla S. 1 .2 la cual hace mención de 
que únicamente se retendrán las dos terceras partes del lVA para el 
caso de personas fisicas que presten servicios personales 
independientes y aquellas que otorguen el uso o goce temporal de 
bienes. Esto implica que la persona fisica únicamente tendrá la 
oportunidad de recuperar el IV A hasta en una tercera parte del IV A 
trasladado, si existiera saldo a favor se podrá acreditar en periodos 
posteriores o solicitar su devolución. 

A partir del 1° de enero de 1999 las personas morales están 
obligadas a efectuar Ja retención a las personas fisicas que presten 
servicios personales independientes en los términos del artículo 1-A 
de la ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Las personas morales deberán expedir constancia de retención del 
IV A al momento de recibir el comprobante y pagarlo, presentar 
declaración en el mes de febrero del ejercicio siguiente de las 
personas a las que se les retuvo el IV A. 

Las personas a las que se les retenga el impuesto, deberán expedir 
comprobante con la leyenda " Impuesto retenido de conformidad 
co11 la ley de /VA ", y en los ténninos de la regla 5.1.l 1 de la 
resolución miscelánea fiscal del 2000 se podrá poner por escrito o 
con sello. 

El momento de la retención del IV A se hará en el tiempo que sea 
exigible el pago del servicio o arrendamiento a favor de quien lo 
preste y sobre el monto de cada una de ellas. Entre dichas 
prestaciones de servicios quedan incluidos los anticipos que reciba 
el prestador de servicios tal como señalan Jos artículos 17 y 22 de la 
UVA. 
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2.7 Aspectos generales de la ley de IV A 

La ley de Impuesto al Valor Agregado nos menciona en su artículo 
1° "Las personas fisicas y morales quienes están obligadas al pago 
del IV A que, en territorio nacional realicen las siguientes 
actividades" : 

p.í Enajenación de bienes 
p.í Presten servicios independientes 
p.í Otorguen el uso o goce temporal de bienes 
p.í Importen bienes o servicios 

En su artículo 2-C la ley indica que no estarán obligados al pago del 
IV A por la enajenación de bienes o prestación de servicios al 
PÚBLICO EN GENERAL que efectúen las PERSONAS FÍSICAS 
con actividades empresariales que en el año calendario anterior 
hayan tenido ingresos que NO EXCEDAN a $ l '337,303.00 ( esta 
cifra se actualizará anualmente y esta actualizada hasta enero de 
2001). 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo estarán obligados a 
recabar y conservar la documentación comprobatoria de las 
adquisiciones que efectúen. 

También están exentos del pago del IV A las Personas Físicas 
dedicadas a actividades : Agricolas, silvícolas o pesqueras aunque 
sus actividades no las realicen con el público en general, debiendo 
reunir en todo caso, el requisito del límite de ingresos del párrafo 
anterior. 
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Según artículo 15 de la ley de IV A no se pagará el IV A por la 
prestación de los siguientes servicios : 

p.; Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado 
a su acreedor con motivo del otorgamiento de créditos 
hipotecarios por la adquisición, ampliación, construcción o 
reparación de bienes inmuebles para casa habitación, salvo 
aquellas que se originen con posterioridad a la autorización del 
crédito o que se deban pagar a terceros por el acreditado. 

p.; Los servicios gratuitos 

p.; La enseñanza de estudios de reconocimiento oficial y los 
servicios educativos en el ámbito preescolar. 

p.; El transporte público terrestre de personal, excepto el ferrocarril. 

p.; Transporte marítimo de bienes efectuados por personas no 
residentes en el país. Excepto los servicios de cabotaje en 
territorio nacional. 

p.; Aseguramiento a los agropecuarios y los seguros de vida o de 
rentas vitalicias o pensiones y las comisiones de los agentes de 
dichos seguros. 

p.; Por servicios de las fracciones X y XII de este artículo que se 
refieren a intereses y Asociaciones, Partidos y Sindicatos. 

p.; Servicios profesionales de médicos, dentistas y veterinarios ( 
RLIVA artículo 31.) 
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Tasas del IV A de 2000 y 2001 

Tasa general del 15 % 

(Art. 1 º) El impuesto se calculará aplicando a los valores de los 
actos o actividades mencionados en su primer artículo de esta ley, la 
tasa del 15 %. Dicho impuesto en ningún caso se considera que 
forma parte de dichos valores. 

(Art. 2°) En la región fronteriza el lVA se pagará con tasa 15% en la 
enajenación de inmuebles. 

Tasa del 10 % 

(Art. 2°) El IV A se pagará con tasa 10% cuando los actos o 
actividades por los que se deba pagar IV A, se realicen por residentes 
en la región fronteriza y siempre que la entrega material de los 
bienes o la prestación de servicios se lleve acabo en la región 
fronteriza. También tratándose de importación se aplicará la tasa del 
10% siempre que los bienes y servicios sean enajenados o prestados 
en la región fronteriza. 

Nota: 
Región Fronteriza .- Para efectos del IV A, se considera como 
fronteriza, además de la franja de 20 Km. Paralela a las líneas 
divisorias internacionales del norte y del sur del país, todo el 
territorio de los estados de Baja California norte y sur, y Quintana 
Roo, el municipio de Cananea, Sonora. 

Tasa del O% 

(Art. 2-A) El IV A se calculará aplicando la tasa 0% cuando se 
realicen los actos o actividades siguientes: 
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l. Enajenación de 
a. Animales y vegetales no industrializados 
b. Medicinas de patentes 
c. Hielo y agua no gaseosa ni compuesta 
d. Ixtle, palma y lechuguilla 
e. Tractores para accionar implementos agrícolas. 
f. Fertilizantes y plaguicidas siempre que sean para la 

agricultura. 
g. Oro, joyería, orfebrería piezas artísticas u ornamentales y 

lingotes cuyo contenido mínimo de dicho material sea del 80 
%, siempre que su enajenación no se efectúe en ventas al 
menudeo con el público en general. 

II. La prestación de algunos servícios personales independientes : 

a) Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos 
siempre que sean destinados para actividades agropecuarias. 

b) Molienda de maíz y trigo. 
c) Pasteurización de leche. 

Ill. La exportación de bienes y servicios e importación temporal en 
los términos del artículo 29 de LIV A, en el cual indica que se 
aplicará a los resídentes en el país que sea aprovechados en su 
totalidad en el extranjero por residentes en el extranjero, sin 
establecimiento o base fija en el país. 

Los actos o actividades a los que se les aplicará tasa 0% producirán 
los mismos efectos legales que aquellos que sí se deba pagar el 
impuesto conforme a esta ley del IV A . Sin embargo no es necesario 
trasladar en forma expresa la tasa 0%. ( RLIV A Art. 8 ). 
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CAPÍTULO 3 

PAGOS PROVISIONALES Y DECLARACIÓN ANUAL 

3.1 Mecánica del cálculo del Pago Provisional de ISR 

De acuerdo con lo establecido por el Art. 86 de LISR y la Regla 
2.1.4 del DOF 6-III-2000 9se harán pagos provisionales trimestrales 
a cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 19 del mes siguiente 
al término del de su clave del RFC trimestre en el fonnato 1-D, o 
posteriormente al día 19, considerando el 6° dígito numérico y a más 
tardar en el día que le corresponda como ya antes lo explicamos en 
el capítulo 2 con relación a los pagos provisionales. 

La determinación de la base gravable de dichos pagos, para el 
Impuesto Sobre la Renta, se obtendrá de lo que resulte de deducir 
del total de los ingresos acumulables las deducciones autorizadas 
por la ley. 

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que 
corresponda confonne al siguiente párrafo, a la diferencia que 
resulte de disminuir a los ingresos del trimestre por los que se 
efectúa el pago, el monto de las deducciones a que se refiere el 
artículo 85, correspondientes al mismo período. 
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Los contribuyentes acreditarán contra el impuesto que resulte a su 
cargo, el monto del crédito general trimestral que les corresponda en 
los términos del articulo 141-B de esta Ley y las retenciones del l O 
% de Impuesto Sobre la Renta que le hayan efectuado, en su caso, 
las personas morales durante ese mismo período. 

En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor 
que la cantidad acreditable conforme a este párrafo, la diferencia no 
podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a su cargo 
posteriormente. 

Procedimiento : 

A la base del impuesto se le aplica la tarifa trimestral obteniendo el 
impuesto correspondiente del período, el cual se verá disminuido 
con el subsidio que le corresponda de acuerdo a la tabla del subsidio 
del mismo periodo, posteriormente se acreditará el crédito general 
trimestral y las retenciones de ISR que le hayan efectuado durante el 
período. 
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Aplicació11 de la tarifa co11/orme al Art. 80 de la Ley del l111p11esto 
Sobre la Re11ta 

Ingresos Acumulables del trimestre. 

Menos : Deducciones Autorizadas del trimestre. 

Igual : Base del Impuesto. 

Menos : Límite Inferior de la tarifa. 

Igual Excedente del límite inferior. 

Por Porcentaje sobre el excedente del límite 
inferior 

Ig11al Impuesto Marginal 

Más Cuota Fija. 

Ig11al Impuesto Determinado. 
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Cálc11/o del Subsidio Trimestral co11for111e al Art. 80-A de la Ley 
del lmp11esto Sobre la Re11ta 

Menos 

Igual 
Por 

Igual 
Por 

Igual 
Más 

Igual 

Base del Impuesto. 
Límite inferior de la tabla. 

Excedente de\ límite inferior. 
Porcentaje sobre el excedente del límite 
inferior de la tarifa anterior. 

Impuesto Marginal. 
Porcentaje de Subsidio sobre el Impuesto 
Marginal. 

Subsidio sobre el Impuesto Marginal. 
Cuota Fija. 

Subsidio Total. 

/111p11esto deter111i11ado co11 la tarifa trimestral ( Art. 80 LISR) 

Menos 

Igual 
Menos 

Igual 
Menos 

Igual 

Subsidio Total. ( Art. 80 - A ) 

Impuesto con Subsidio 
Crédito general trimestral. 

Impuesto a pagar. 
ISR retenido. 

Impuesto a pagar o (saldo a favor). 
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Las tablas tanto de las tarifas, de subsidio y crédito general que se 
usan para el cálculo de los pagos provisionales, son publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público al principio de cada periodo. 

Pagos Provisio11ales por I11g1·esos Esporádicos o Eve11tuales. 

Estos ingresos serán el total sin deducción alguna. 

Ingresos 

Por 20% 

Igual Impuesto determinado. 

Menos ISR retenido. 

Igual Pago Provisional. 
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Pago Provisio11al opci011al 11tiliza1rdo el Coejicie11te de Utilidad 

Con base en el Art. 86 de la LISR fracción V y la regla 3.18.2 de la 
Resolución Miscelánea nos señala que los contribuyentes que 
obtengan Ingresos por la prestación de un Servicio Personal 
Independiente, podrán optar por determinar sus pagos provisionales 
en los siguientes tém1inos : 

Calcularán el Coeficiente de Ingreso Acumulable correspondiente al 
último ejercicio en el que hubieran prestado servicios personales 
independientes durante los doce meses, de dicho ejercicio, por el que 
hubiere o debió haber presentado Declaración Anual. Para este 
efecto se restarán de los Ingresos, las deducciones autorizadas por la 
ley correspondientes a dicho ejercicio y la 'diferencia que se obtenga 
se dividirá entre los ingresos referidos. 

Cuando en el último ejercicio en el que se obtuvieron Ingresos 
correspondientes a este capítulo durante los doce meses, no resulte 
Coeficiente de Ingreso Acumulable conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior se aplicará el correspondiente al último ejercicio por 
el que se tenga dicho coeficiente y no puede ser anterior en más de 
cinco años a aquel por el que se debe efectuar los pagos 
provisionales : 
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A) Determi11ació11 del Coejicie11te de Utilidad 

Ingresos obtenidos en el último ejercicio de 12 meses por 
el que hubiere o debió presentar declaración anual 

Menos : Deducciones autorizadas del mismo período. 

Igual Diferencia. 

Entre Ingresos obtenidos en el último ejercicio de 12 meses por 
el que hubiere o debió presentar declaración anual 

Igual Coeficiente de Ingreso Acumulable. 

B) Determi11ació11 del Pago Provisio11al aplica11do el Coejicie11te 
de Utilidad 

Ingresos percibidos desde el inicio del ejercicio hasta el 
último día del período por el que se calcula el pago 

Por Coeficiente de Utilidad 

Igual Base del Impuesto. 
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Aplica11do la tarifa (corresp. al periodo e11 q11e se calcula el pago) 

Menos 

Igual 

Por 

Igual 

Más 

Igual 

Base del Impuesto. 

Límite inferior de la tarifa. 

Excedente del limite inferior. 

Porcentaje sobre el excedente del límite inferior. 

Impuesto Marginal. 

Cuota Fija. 

Impuesto Determinado. 

Aplica11do la Tabla de Subsidio. 

Impuesto Marginal 

Por Porcentaje de subsidio sobre el Impuesto Marginal. 

Igual Subsidio sobre el Impuesto Marginal. 

Más Cuota Fija. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Igual Subsidio Total 
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Para realizar el acreditamie11to. 

Impuesto determinado. 

Menos : Subsidio Total. 

Menos : Crédito General del Período por el que se calcula el pago.* 

Igual : Impuesto. 

Menos : Pagos Provisionales efectuados con anterioridad. 

Menos : ISR retenido. 

Igual Impuesto Determinado. 

* Cuando el Crédito General del periodo sea mayor al impuesto 
determinado la diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto 
que resulte a cargo posteriormente. 

C) Ajuste a los Pagos Provisi011ales. 

Los contribuyentes que apliquen la opción a que se refiere esta regla, 
deberán en el séptimo mes del ejercicio, ajustar sus pagos 
provisionales conforme a lo siguiente : 

ANÁLISIS DE LOS SERVICIÓS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 



CAPITULO 3 PAGOS PROVISIONALES Y DECLARACIÓN ANUAL 60 

Determi11ació11 de la Base Gravable. 

Ingresos obtenidos desde el inicio del ejercicio hasta el 
último día del mes de Junio. 

Menos : Deducciones autorizadas del mismo período. 

Igual Base del Impuesto. 

Aplicando la Tarifa Semestral 

Base del Impuesto 

Menos Límite inferior de la tarifa. 

Igual Excedente del limite inferior. 

Por Porcentaje sobre el excedente del límite inferior. 

Igual Impuesto Marginal. 

Más Cuota Fija. 

Igual Impuesto determinado. 
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Aplica11do la Tabla del S11bsidio Semestral. 

Impuesto Marginal 
Por Porcentaje de subsidio sobre el Impuesto Marginal. 

Igual Subsidio sobre el Impuesto Marginal. 

Más Cuota Fija. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Igual Subsidio Total 

Menos 
Menos 

Igual 
Menos 
Menos 

Igual 

Para realizar el acreditamiento. 

Impuesto determinado. 
Subsidio Total. 
Crédito General del semestre. (1) 

Impuesto. 
Pagos Provisionales efectuados con anterioridad. 
!SR retenido. 

Monto del ajuste a los pagos provisionales. (2) 

(l)Se sumará el crédito general mensual vigente en cada uno de los 
meses del periodo por el que se calcula el pago. 

(2)El impuesto que resulte a cargo en el ajuste no se podrá acreditar 
contra los siguientes pagos provisionales y deberá enterarse 
conjuntamente con el segundo pago provisional. 
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3.2 Mecánica del cálculo del Pago Provisional de IV A. 

La determinación de la base gravable del Impuesto al Valor 
Agregado se realiza mediante la aplicación de la tasa del 15 % al 
importe total de los ingresos por los servicios prestados con 
excepción de los servicios profesionales médicos. 

Cabe señalar que la retención por parte de personas morales se 
efectúa basándonos en la regla 5.1.2 de la Resolución Miscelánea, 
mencionada anteriormente en el capítulo II inciso 2.6 referente a las 
retenciones de impuestos. 

Pago Provisio11al Si11 Rete11ció11. 

Valor de los actos o actividades del trimestre. 

Por Tasa % 

Igual Impuesto ( IV A cobrado en el trimestre). 

Menos : Impuesto Acreditable ( IV A pagado en gastos de la 
actividad ). 

Igual : Impuesto Detem1inado. 

Menos : IV A pendiente de acreditar ( saldo a favor del ejercicio 
anterior o de los pagos provisionales anteriores). 

Igual : Impuesto a cargo o ( a favor). 
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Pago Provlsio11al Co11 Rete11ció11. 

Valor de los actos o actividades del trimestre. 
Por Tasa % 

Igual Impuesto ( IV A cobrado en el trimestre ). 
Menos : IV A retenido. 

Igual 
Menos 

Igual 
Menos 

Igual 

IVA a cargo. 
Impuesto Acreditable (IV A pagado en gastos de la 
actividad). 

Impuesto Determinado. 
IV A pendiente de acreditar ( saldo a favor del ejercicio 
anterior o de los pagos provisionales anteriores ). 

Impuesto a cargo o ( a favor). 

3.3 Mecánica del cálculo de la Declaración Anual. 

La ley del Impuesto Sobre la Renta nos señala en su artículo 139 que 
" Las personas fisicas que obtengan ingresos en un año de 
calendario, a excepción de los exentos y de aquellos por los que se 
haya pagado impuesto definitivo, están obligadas a pagar su 
impuesto anual mediante declaración que presentarán durante el 
período comprendido entre los meses de febrero y abril del año 
siguiente, ante las oficinas autorizadas. 
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Según el artículo 141 de la misma ley las personas fisicas calcularán 
su impuesto anual sumando todos los ingresos obtenidos en un 
ejercicio completo y a estos se les restará las deducciones 
autorizadas en el artículo 136 y las deducciones personales que se 
encuentran estipuladas en el 140 de esta ley. 

Menos 

Igual 
Menos 

Igual 
Menos 

Igual 
Por 

Igual 
Más 

Igual 

Cálculo de /SR del Ejercicio ( Art. 141 LISR) 

Ingresos del ejercicio. 

Deducciones autorizadas del ejercicio. 

Ingresos acumulables. 
Deducciones Personales. 

Base del impuesto. 
Límite inferior de la tarifa. 

Excedente del límite inferior. 
Porcentaje sobre el excedente del límite inferior. 

Impuesto Marginal. 
Cuota Fija. 

Impuesto determinado. 
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Cálc11lo del Subsidio A1111al de ISR ( Art. 141-A ). 

Impuesto Marginal 
Por Porcentaje de subsidio sobre el Impuesto Marginal. 

Igual Subsidio sobre el Impuesto Marginal. 
Más Cuota Fija. 

~~~~~~~~~~~~~~~~-

Igual Subsidio Total 

Para Acredita111ie11to 

Impuesto determinado ( Art. 141 LISR) 

Menos Subsidio Total ( Art. 141-A LISR) 

Igual Impuesto con Subsidio. 

Menos Crédito General Anual. 

Igual Impuesto a pagar. 

Menos Pagos Provisionales efectuados en el ejercicio. 

Menos ISR retenido. 

Igual Impuesto a cargo o ( a favor ). 
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CAPÍTULO 4 

PRACTICA FISCAL 

4.1 Caso de aplicación práctica. 

El señor Manuel Enrique Taracena Figueroa se dedica a la Asesoría 
en Maestrías, percibiendo ingresos por honorarios provenientes de 
personas morales durante el ejercicio de 2000. Dada esta actividad 
como preponderante tiene como obligaciones fiscales dentro del 
régimen de Honorarios y/o en general por la prestación de un 
servicio personal independiente la presentación de pagos 
provisionales del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor 
Agregado, así como la Declaración Anual del ejercicio 
correspondiente. 

CONTRIBUYENTE: 

Nombre .- Manuel Enrique Taracena Figueroa 

Domicilio .- Pino# 45, Col. Florida, Benito Juárez, México DF. 

R.F.C .. - TAFM 610529 H99 

C.U.R.P .. - TAFM 610529 HDFRGN 07 
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Cédula de Ingresos percibidos en el primer trimestre del ejercicio de 
2000. 

INGRESOS 

FECHA RECIBO IMPORTE IVA ISR IVARET. TOTAL 

15-Ene-OO 327 3,800.00 570.00 380.00 380.00 3,610.00 
18-Ene-OO 328 11,000.00 1,650.00 1,100.00 1,100.00 10,450.00 
3 l-Ene-00 329 12,000.00 1,800.00 1,200.00 1,200.00 11,400.00 
10-Feb-OO 330 3,800.00 570.00 380.00 380.00 3,610.00 
17-Feb-OO 331 1,000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 
28-Feb-OO 332 11,400.00 1,710.00 1,140.00 1,140.00 10,830.00 
17-Mar-00 333 775.00 116.25 77.50 77.50 736.25 
31-Mar-00 334 9,300.00 1,395.00 930.00 930.00 8,835.00 

53,075.00 7,961.25 5,307.50 5,307.50 50,421.25 

Cédula de Ingresos percibidos en el segundo trimestre del ejercicio 
de 2000. 

INGRESOS 

RECIB 
FECHA o IMPORTE IVA ISR IVARET. TOTAL 

05-Abr-00 335 3,800.00 570.00 380.00 380.00 3,610.00 
25-Abr-00 336 16,000.00 2,400.00 1,600.00 1,600.00 15,200.00 
26-Abr-OO 337 1,750.00 262.50 175.00 175.00 1,662.50 
04-May-OO 338 11,295.24 1,694.29 1,129.52 1,129.52 10,730.48 
04-May-00 339 12,000.00 1,800.00 1,200.00 1,200.00 11,400.00 
17-May-OO 340 3,800.00 570.00 380.00 380.00 3,610.00 
16-May-OO 341 750.00 112.50 75.00 75.00 712.50 
30-May-OO 342 1,000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 

50,395.24 7,559.29 5,039.52 5,039.52 47,875.48 
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Cédula de Ingresos percibidos en el tercer trimestre del ejercicio de 
2000. 

INGRESOS 

FECHA RECIBO IMPORTE IVA JSR IVA RET. TOTAL 

03-Jul-OO 344 
21-Jul-OO 345 
21-Jul-OO 346 
25-Jul-OO 347 
26-Jul-OO 348 
26-Jul-OO 349 
06-Sep-OO 350 

1,000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 
1,000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 

750.00 112.50 75.00 75.00 712.50 
11,400.00 1,710.00 1,140.00 1,140.00 10,830.00 

CANCELADO 
11,316.00 1,697.40 1,131.60 1,131.60 10,750.20 

1,000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 

26,466.00 3,969.90 2,646.60 2,646.60 25,142.70 

Cédula de Ingresos percibidos en el tercer trimestre del ejercicio de 
2000. 

INGRESOS 

FECHA RECIBO IMPORTE IVA ISR IVARET. TOTAL 

19-0ct-OO 353 4,000.00 600.00 400.00 400.00 3,800.00 

03-Nov-OO 354 12,000.00 1,800.00 1,200.00 1,200.00 11,400.00 

03-Nov-OO 355 5,270.00 790.50 527.00 527.00 5,006.50 

21,270.00 3,190.50 2,127.00 2,127.00 20,206.50 
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::<'.),Céélufa de gastos generados en el primer trimestre de 2000. 
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~I)lf y FECHA 

ENE 
09-Ene-00 

26-Ene-00 

FEB 
09-Feb-OO 

25-Feb-OO 

26-Feb-OO 

17-Feb-OO 

02-Feb-OO 

MAR 

15-Mar-00 

26-Mar-00 

TOTAL GASTOS 
TRIMESTRE 

GASTOS 

IMPORTE IVA 

1,607.90 241.19 

366.96 55.04 

1,974.86 296.23 

1,298.16 194.72 

500.00 0.00 

167.00 0.00 

2,732.85 370.20 

3,208.89 408.80 

7,906.90 973.72 

399.60 59.94 

1,456.00 218.40 

1,855.60 278.34 

10,860.00 1,548.30 

TOTAL CONCEPTO 

1,849.09 TELÉF. CEL 

422.00 CASETAS 

2,271.09 

1,492.88 TELEF CEL. 

500.00 PASAJES 

167.00 PASAJES 

3,103.05 G. De viaje 

3,617.69 G. De viaje 

8,880.62 

459.54 TELEFONÍA 

1,674.40 TELÉF.CEL 

2,133.94 

13,285.66 
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Cédula de gastos generados en el segundo trimestre de 2000. 

FECHA 

ABR 

09-Abr-00 

MAY 

09-May-OO 
12-May-00 
13-May-00 

JUN 

09-Jun-00 
26-Jun-00 

TOTAL GASTOS 

GASTOS 

IMPORTE IVA 

1,471.05 220.66 

1,471.05 220.66 

1,381.45 207.22 
3,311.20 496.68 
2,348.95 305.41 

7,041.60 1,009.31 

1,113.25 166.99 
6,121.10 

7,234.35 166.99 

TOTAL CONCEPTO 

1,691.71 TELÉF.CEL 

1,691.71 

1,588.67 TELEF. CEL 
3,807.88 MTIO. EQ 
2,654.36 TELEF. CEL 

8,050.91 

1,280.24 TELÉF. CEL 
6,121.10 G. VIAJE 

7,401.34 

TRIMESTRE 15,747.00 1,396.95 17,143.95 
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. L)j Céclula de gastos generados en el tercer trimestre de 2000. 
; ?:i:f~~l~~-;~'~é:~ 
....-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

GASTOS 
FECHA IMPORTE IVA TOTAL CONCEPTO 

JUL 
09-Jul-OO 2,062.21 309.33 2,371.54 TELEF.CEL 

2,062.21 309.33 2,371.54 

AGO 
15-Ago-OO 500.00 75.00 575.00 TEL,SKYTEL 
09-Ago-00 719.30 107.90 827.20 TELEF. CEL 

1,219.30 182.90 1,402.20 

SEP 
09-Sep-00 2,685.59 402.84 3,088.43 TELEFONÍA 
18-Sep-00 4,757.90 713.69 5,471.59 MANT.TRANS 

7,443.49 1116.52 8,560.01 
TOTAL GASTOS 

TRIMESTRE 10,725.00 1,608.75 12,333.75 

Cédula de gastos generados en el cuarto trimestre de 2000. 

GASTOS 
FECHA IMPORTE IVA TOTAL CONCEPTO 

OCT 
09-0ct-OO 1,499.79 224.97 1,724.76 TELEF.CEL 

1,499.79 224.97 1,724.76 
NOV 

09-Nov-OO 
DIC 

09-Dic-OO 
TOTAL GASTOS 
TRIMESTRE 1,499.79 224.97 1,724.76 
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Relación de las deducciones personales en el ejercicio de 2000. 

NOMBRE DEDUCCION IMPORTE 
PERSONAL 

DRA. MA. DEL CARMEN ANTON 
DONES HONOR. MÉDICOS $ 850.00 
DR. MANUEL GONZALEZ 
GALNARES HONOR. MÉDICOS 1,330.00 
DR. ENRIQUE GRAGEDA CANTÚ HONOR. MÉDICOS 600.00 

SUMA DEDUCCIONES PERSONALES $ 2,780.00 

Cédula de retenciones realizadas por el cliente Sociedad 
Panamericana de Estudios Empresariales S.A. 

CLIENTE TRIM INGRESO 
IVA ISRRET. IVARET. TRAS L. 

Soc. Panam. de Estud. 
Empres. S.A. lº 53,075.00 7,961.25 5,307.50 5,307.50 

Soc. Panam. de Estud. 
Empres. S.A. 2º 50,395.24 7,559.29 5,039.52 5,039.52 

Soc. Panam. de Estud. 
Empres. S.A. 3º 26,466.00 3,969.90 2,646.60 2,646.60 

Soc. Panam. de Estud. 
Empres. S.A. 4º 21,270.00 3,190.50 2,127.00 2,127.00 

TOTAL 151,206.24 22,680.94 15,120.62 15,120.62 
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Detenninación del pago provisional de ISR e IV A correspondiente 
al primer trimestre. 

ENRIQUE TARACENA 
CALCULO DE I.S.R. DEL MES 

% de Subsidio Acreditable 100% 

Ingresos 53,075.00 
Deducciones 101860.00 
Base Gravable 42,215.00 

Limite Inferior 24,211.75 
=Excedente 18,003.25 
* % de Excedente 33% 
=Impuesto Marginal 5,941.07 
+Cuota Fija 4,165.92 
=Impuesto 10,106.99 

Subsidio 
Impuesto Marginal 5,941.07 

* % Impuesto Marginal 40% 
=Subsidio S/.l.M. 2,376.43 
+Cuota fija 2,082.96 
=Total de Subsidio 4,459.39 
* % Subsidio Acrcditable 100% 
=Subsidio Acreditablc 4,459.39 

Impuesto 10,106.99 
- Subsidio Acreditable -4,459.39 
- Crédito General -418.02 

/111p11esto a Cargo o (11 5,229.58 
Ftn•or) 

Impuesto determinado 5,229.58 
Impuesto retenido -5,307.50 

Impuesto a Favor -77.92 

I.S.R 

ENRIQUE T ARACENA 
CALCULO DE I.V.A. DEL MES 

IV A Trasladado 7,961 
IVA Acreditable 1,548 

IV A a Cargo ( Favor 
) 6,413 
IV A Retenido 5,308 

IVA 1¡105 

IVA PENO ACREO o 

IVA apagar 11105 
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Determinación del pago provisional de ISR e IV A correspondiente 
al segundo trimestre. 

ENRIQUE TARACENA 
CALCULO DE I.S.R. DEL MES 

% de Subsidio 
Acreditable 100.00% 

Ingresos 50,395.24 

Deducciones 15,747.00 
Base Gravable 34,648.24 
Limite Inferior 25,001.05 

=Excedente 9,647.19 
• % de Excedente 33% 
=Impuesto Marginal 3,183.57 
+Cuota Fija 4,301.73 
=Impuesto 7,485.30 

Subsidio 
Impuesto Marginal 3,183.57 

• % Impuesto Marginal 40% 
=Subsidio S.I.M. 1,273.43 
+Cuota fija 2,216.49 
=Total de Subsidio 3,489.92 
• % Subsidio Acreditable 100% 
=Subsidio Acreditable 3,489.92 

Impuesto 7,485.30 
- Subsidio Acredltable -3,489.92 
- Crédito General -431.64 

l111p11esto a Cargo o 3,563.74 
(a Favor) 

Impuesto determinado 3,564 
Impuesto retenido -5,040 

Impuesto a Favor -1,476 

LS.R. 

ENRIQUE TARACENA 
CALCULO DE l. V.A. DEL MES 

IVA Trasladado 7,559 
IV A Acreditable 1,397 

IV A a Cargo ( Favor) 6,162 
IV A Retenido 5,040 

IVA 1,122 

IVA PENO ACREO o 

IVA apagar 1¡122 
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Determinación del pago provisional de ISR e IV A correspondiente 
a 1 tercer trimestre. 

ENRIQUE TARACENA 
CALCULO DE J.S.R. DEL MES 

% de Subsidio 
Acreditable 100% 

Ingresos 26,466.00 
Deducciones 10,725.00 
Base Gravable 15,741.00 
Limite Inferior 10,374.85 

=Excedente 5,366.15 
* % de Excedente ~ 
=Impuesto Marginal 912.25 
+Cuota Fija 951.90 
=Impuesto 1,864.15 

Subsidio 
Impuesto Marginal 912.25 

* % Impuesto Marginal ~ 
=Subsidio S.I.M. 456.12 
+Cuota fija 475.95 
=Total de Subsidio 932.07 
• % Subsidio Acreditable 100% 
=Subsidio Acreditable 932.07 

Impuesto 1,864.15 
• Subsidio Acredltable -932.07 
• Crédito General -438.12 

Jmp11esto a Cargo o 493.95 
(a Ftll'or) 

Impuesto determinado 493.95 
Impuesto retenido -2.646.60 J.S.R. 

Impuesto a Favor ~ 

ENRIQUE TARACENA 
CALCULO DE J.V.A. DEL MES 

IV A Trasladado 3,970 
IVA Acreditable 1,609 

IV A a Cargo ( Favor ) 2,361 
IV A Retenido 2,647 

IVA -286 

IVA PENO ACREO o 

!VA apagar -286 
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Detenninación del pago provisional de ISR e IV A correspondiente 
al cuarto trimestre. 

ENRIQUE T ARACENA 
CALCULO DE I.S.R. DEL MES 

% de Subsidio Acreditable 

Ingresos 
Deducciones 
Base Gravable 
Limite Inferior 

=Excedente 
*%de Excedente 
=Impuesto Marginal 
+Cuota Fija 
=Impuesto 

Subsidio 
Impuesto Marginal 

• % Impuesto Marginal 
=Subsidio S.I.M. 
+Cuota fija 
=Total de Subsidio 
• % Subsidio Acreditable 
=Subsidio Acreditable 

Impuesto 
- Subsidio Aeredltable 
- Crédito General 

Impuesto a Cargo o (a 
Ftll'or) 

Impuesto determinado 
Impuesto retenido 

Impuesto a Favor 

100% 

21,270.00 
11499.79 

19,770.21 
18,511.84 
1,258.37 

25% 
314.59 

2,322.81 
2,637.40 

314.59 
50% 

157.30 
1,161.33 
1,318.63 

100% 
1,318.63 

2,637.40 
·l,318.63 
-444.81 

873.97 

873.97 
·2.127.00 

I.S.R. 
-1.253.03 

ENRIQUE TARACENA 
CALCULO DE l.V.A. DEL MES 

IV A Trasladado 3,191 
IV A Acreditable 225 

IV A a Cargo ( Favor ) 2;966 
IV A Retenido 2,127 

IVA ~ 

IVA PENO ACREO 286 

IVA a Pagar ~ 
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· Determinación del cálculo anual de I.S.R. del ejercicio de 2000. 

ENRIQUE TARACENA 
CALCULO DE l.S.R. ANUAL 

% de Subsidio Acreditable 
Ingresos 

- Deducciones 
=Ingresos Acumulables 

- Deducciones Personales 
Base Gravable 

Limite Inferior 
=Excedente 
• % de Excedente 
= Impuesto Marginal 
+Cuota Fija 

=Impuesto 
Subsidio 
Impuesto Marginal 

• % Impuesto Marginal 

=Subsidio S.I.M. 
+Cuota fija 
=Total de Subsidio 

• % Subsidio Acreditnble 
=Subsidio Acrcditable 

Impuesto 

- Subsidio Acreditable 

- Crédito General Anual 
lmp11esto a Cargo o (a F111•or) 

Impuesto determinado 

Impuesto retenido 
Impuesto a Favor 

100% 
151,206.00 
38,832.00 
112,374.00 
2,780.00 

109,594.00 
100,353.19 
9,240.81 

33% 
3,049.47 

171266.98 
20,316.45 

3,049.47 

40% 
1,219.79 
81633.40 

9,853.19 
100% 

9,853.19 

20,316.45 

-9,853.19 
-1 732.59 
8,730.67 

8,730.67 
-15,120.60 

-6,389.93 
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Tarifa para el cálculo del impuesto del articulo 80. ( PRIMER 
TRIMESTRE) 

Limite Inferior Limite Cuota Fija % Para Aplicar 
Superior Sobre Excedente 

0.01 1,166.28 o 3% 
1,166.29 9,898.80 34.98 10% 
9,898.81 17,396.28 908.22 17% 

17,396.29 20,222.46 2,182.83 25% 
20,222.47 24,211.74 2,889.36 32% 
2-t,211.75 -18.831.66 -t.165.92 JJ'Y,, 

48,831.67 142,358.67 12,290.49 34% 
142,358.68 427,075.92 44,089.65 35% 
427,075.93 569,434.62 143,740.74 37.5% 
569,434.63 En adelante 197, 125.23 40% 

T bl l ál l d l b "dº d l ti 1 80 A a a para e c cu o e su s1 10 e ar cu o - . 
Limite 

% De Subsidio 
Limite Inferior Superior Cuota Fija Sobre Impuesto 

Marginal 

0.01 1,166.28 o 50% 
1,166.29 9,898.80 17.49 50% 
9,898.81 17,396.28 454.14 50% 

17,396.29 20,222.46 1,091.37 50% 
20,222.47 24,211.74 1,444.68 50% 
24,211. 75 -t8.83 l .M1 2.082.% -lO'Y., 
48,831.67 76,965.42 5,332.80 30% 
76,965.43 97,663.29 8,202.45 20% 
97,663.30 117,195.78 9,609.90 10% 

117,195.79 En adelante 10,273.98 0% 
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Tarifa para el cálculo del Impuesto del articulo 80. ( SEGUNDO 
TRIMESTRE) 

Limite Inferior Limite Cuota Fija 
% Para Aplicar 

Superior Sobre Excedente 

0.01 1,204.29 o 3% 
1,204.30 10,221.51 36.12 10% 

10,221.52 17,963.40 937.83 17% 
17,963.41 20,881.71 2,253.99 25% 
20,881.72 25,001.04 2,983.56 32% 
25,001.05 50,..12:1.58 -UOl.73 .:B'Yc, 
50,423.59 146,999.55 12,691.17 34% 

146,999.56 440,998.59 45,526.98 35% 
440,998.60 587,998.20 148,426.68 37.5% 
587,998.21 En adelante 203,551.50 40% 

T bl 1 ál 1 d 1 b 'di d 1 rtf 1 80 A a a para e c cu o e su s1 o e a cu o - . 
Limite 

% De Subsidio 
Limite Inferior 

Superior 
Cuota Fija Sobre Impuesto 

Marginal 

0.01 1,241.04 0.00 50% 
1,241.05 10,533.57 18.60 50% 

10,533.58 18,511.83 483.24 50% 
18,511.84 21,519.21 1,161.33 50% 
2151922 25 764 33 l 537 32 o 50Yo 
25,764.34 51,%3.00 2.21 h.-llJ -10% 

51,963.01 81,900.81 5,674.77 30% 
81,900.82 103,925.94 8,728.41 20% 

103,925.95 124,710.93 10,226.16 10% 
124,710.94 En adelante 10,932.78 0% 
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Tarifa para el cálculo del impuesto del articulo 80. ( TERCER 
TRIMESTRE) 

Limite Inferior Limite Superior Cuota Fija 
% Para Aplicar 
Sobre Excedente 

0.01 1,222.35 0.00 3% 
1,222.36 10,374.84 36.66 10% 

10,374.85 18,232.86 951.IJ 17'Y., 
18,232.87 21,194.94 2,287.80 25% 
21,194.95 25,376.07 3,028.32 32% 
25,376.08 51,179.94 4,366.26 33% 
51,179.95 149,204.55 12,881.55 34% 

149,204.56 447,613.56 46,209.87 35% 
447.613.57 596,818.17 150,653.07 37.5% 
596,818.18 En adelante 206,604.78 40% 

1 ál Tab a para e c culo d l "d' e subs1 10 de art culo 80 A . 
% De Subsidio 

Limite Inferior Limite Superior Cuota Fija Sobre Impuesto 
Marginal 

0.01 1,222.35 0.00 50% 
1,222.36 10,374.84 18.33 50% 

10.37..J.85 18.232.86 475.95 50% 
18,232.87 21,194.94 1,143.84 50% 
21,194.95 25,376.07 1,514.16 50% 
25,376.08 51,179.94 2,183.10 40% 
51,179.95 80,666.61 5,589.24 30% 
80,666.62 102,359.82 8,596.89 20% 

102,359.83 122,831.61 10,072.05 10% 
122,831.62 En adelante 10,768.02 0% 
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Tarifa para el cálculo del impuesto del articulo 80. (CUARTO 
TRIMESTRE) 

Limite Inferior Limite Superior Cuota Fija 
°lo Para Aplicar 
Sobre Excedente 

0.01 1,241.04 0.00 3% 
1,241.05 10,533.57 37.23 10% 

10,533.58 18,511.83 966.45 17% 
18,511.84 21,519.21 2,322.81 25''.lc. 
21,519.22 25,764.33 3,074.64 32% 
25,764.34 51,963.00 4,433.07 33% 
51,963.01 151,487.37 13,078.65 34% 

151,487.38 454,462.05 46,916.88 35% 
454,462.06 605,949.48 152,958.06 37.5% 
605,949.49 En adelante 209,765.82 40% 

T bl 1 ál 1 d 1 b 'd' d 1 ti 1 80 A a a oara e e cu o e su s1 10 e ar cu o -
% De Subsidio 

Limite Inferior Limite Superior Cuota Fija Sobre Impuesto 
Marginal 

0.01 1,241.04 0.00 50% 
1,241.05 10,533.57 18.60 50% 

10,533.58 18,511.83 483.24 50% 
18,511.84 21,519.21 1, 1 (¡ l.JJ 50% 
21,519.22 25,764.33 1,537.32 50% 
25,764.34 51,963.00 2,216.49 40% 
51,963.01 81,900.81 5,674.77 30% 
81,900.82 103,925.94 8,728.41 20% 

103,925.95 124,710.93 10,226.16 10% 
124,710.94 En adelante 10,932.78 0% 
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T ºf an a oara ISR A 1d1 .• d 2000 nua e e1erc1c10 e . 
Limite Inferior Limite Superior Cuota Fija Porcentaje sobre el 

excedente del limite 
inferior 

$ $ $ % 
0.01 4,833.96 o 3% 

4,833.97 41,028.72 144.99 10% 
41,028.73 72,104.37 3,764.40 17% 
72,104.38 83,818.32 9,047.43 25% 
83,818.33 100,353.18 11,975.88 32% 

100,JSJ.19 202.JlJ8. l 8 17.Zf>h.98 JJ'Y., 
202,398.19 590,050.14 50,941.86 34% 
590,050.15 1,770,150.12 182,743.38 35% 

1,770,150.13 2,360,200.47 595,778.55 37.5% 
2,360,200.48 En adelante 817,047.33 40% 

T bl 1 d ió d 1 b ·d· r bl a a para a etermmac n e su s1 10 ap1 1ca e. 
Porcentaje de 

Limite Inferior Limite Superior Cuota fija subsidio sobre 
impuesto marginal 

$ $ $ % 
0.01 4,833.96 o 50% 

4.833.97 41,028.72 72.48 50% 
41,028.73 72,104.37 1,882.26 50% 
72,104.38 83,818.32 4,523.49 50% 
83 818 33 100 353 18 5 987 94 o 50Yo 

100.JSJ.I 1) 202.JlJ8. l 8 8.hJ.UO .JO% 
202,398.19 319,007.34 22,103.46 30% 
319,007.35 404,796.15 33,997.59 20% 
404,796.16 485,754.69 39,831.30 10% 
485,754.70 En adelante 42,583.68 0% 
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Monto de Ingresos que sirven de base 
para calcular el Impuesto Anual. 

Para Ingresos Hasta Crédito 
de Ingresos de anual 

$ $ $ 

0.01 17,237.82 3,966.21 
17,237.83 25,381.53 3,964.44 
25,381.54 25,856.19 3,964.44 
25,856.20 33,841.50 3,962.28 
33,841.51 34,475.13 3,827.31 
34,475.14 36,888.60 3,726.84 
36,888.61 43,326.06 3,726.84 
43,326.07 45,966.99 3,451.92 
45,967.00 51,991.50 3,165.78 
51,991.51 60,657.09 2,871.03 
60,657.10 69,322.05 2,470.65 
69,322.06 71,937.93 2,120.43 
71,917.'J.t 1 11 atll'lanlt• 1.712.~'J 
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Cédula para la elaboración de la declaración anual de 2000. 

:':·\;~~~~:1~~:~ 

',: DECLARACION 
f}ilii~. 
1,1 ISR 
:u 

iiHONORARIOS 53,075 50,395 26,466 21,270 151,206 
~DEDUCCIONES DEL 

10,860 15,747 10,725 1,500 38,832 "PERIODO 
r BASE ISR 42,215 34,648 15,741 19,770 112,374 

DEDUCCIONES 
PERSONALES 2,780 
ISR RETENIDO 5,308 5,040 2,647 2,127 15,122 
ISRACARGO 
(FAVOR) (78) (1,476) (2,153) (1,253) 

IVA 

INGRESOS 
GRAVADOS 53,075 50,395 26,466 21,270 151,206 

, 15%1VA 7,961 7,559 3,970 3,191 22,681 
11 ACREDITABLE 1,548 1,397 1,609 225 4,779 
~\ IVA RETENIDO 5,308 5,040 2,647 2,127 15,122 
~ IVAAFAVOR 

PERIODOS ANT. 286 
IVAACARGO 
FAVOR 1,105 1,122 286 553 
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CONCLUSIONES 

Durante la realización del presente trabajo, se logró constatar la 
importancia del porqué debemos contribuir al gasto público, no sin 
antes estar al tanto de donde proviene las contribuciones, en que 
forma y quienes deberán contribuir, todo esto basándose en la 
clasificación de las contribuciones. 

Como contribuyentes debemos de estar conscientes de la obligación 
de contribuir mediante Jos impuestos, por lo tanto, es primordial 
conocer todas las disposiciones fiscales y sus modificaciones, para 
que de esta manera se pueda cumplir correctamente con lo que 
establece la ley y hacer valer la equitatividad, proporcionalidad y 
justicia de los mismos. 

Como nos podemos dar cuenta, en Ja actualidad, nuestro Gobierno 
Federal, en conjunción con Ja Secretaria de Hacienda, obtienen una 
mayor recaudación de recursos económicos a través de la carga 
fiscal a que los contribuyentes son acreedores según su fuente de 
ingresos o su actividad preponderante. De ahí la importancia que 
tiene el licenciado en contaduría no sólo en lo personal 
manteniendo una constante actualización en la materia, sino también 
para poder asesorar y defender al contribuyente de la mejor manera 
posible prestando un servicio confiable y de calidad. 

Es fundamental hacer mención que las autoridades fiscales deben 
suministrar, de forma clara y sencilla, la información proporcionada 
a los contribuyentes ya que a la mayorla de ellos se les dificulta la 
comprensión de las leyes y no todos tiene los recursos necesarios 
para solventar a una persona que les ayude con sus deberes fiscales. 
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Una gran parte de Ja recaudación de recursos mediante Jos impuestos 
es por las actividades que realizan las personas físicas y una de ellas 
es Ja de obtener ingresos por honorarios y en general por la 
prestación de un servicio personal independiente, Ja cual es la base 
de este trabajo y nos dio la oportunidad de conocer de una foÍ'ma 
clara y sencilla las obligaciones fiscales, asi como el procedimiento 
para Ja determinación del impuesto y todo lo que conlleva al 
cumplimiento de Ja ley, evitándonos asi, cargas económicas 
innecesarias en un futuro. 

ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 



88 

BIBLIOGRAFÍA 

" Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ", Edit. 
ISEF, México 2001. 

"Fisco Agenda", Edit. ISEF, México, 2001. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Código Fiscal de la Federación. 

CÁRDENAS, Peña Carmen , " Pago de Impuestos en Español 
2000 ", Edit. Rocár, México, 2000. 

CÁRDENAS, Peña Carmen , " Pago de Impuestos en Español 
2001 ", Edit. Rocár, México, 2000. 

MERCADO, H. Salvador, " Como hacer una tesis ? ", Edit. 
Limusa, México DF, 1998. 

OROZCO, Domínguez Jaime, " Pagos provisionales de ISR y el 
IA ", Edit. ISEF, México DF, 2001. 

ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 



ANEXOS 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 

89 



llANUELEHRIOUITAAACEHAFIGUEROA 
Pino No, 45 
Col.Florida 
México, D.F. Z.P. 20 

90 

RECIBI DE: Socl.-1 bawrlcan1-u1uc11a1 Eap-.1rl1l11 A cflF.C.WJi:llJlllJIU!.._J 
DIRECCIÓN F!ore111 20 C!mrl! 

<Ali • ....... 

¡.l ..... ~·'"'· .º·' ··.''· 
02°M 

-.'··'·' 

ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 



-------------- ------ ------ ----

__ ....., _____ _ 
rESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

ANÁLISIS DE WS SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 

91 



151~ 
1 •:.11u·,...,,. ..... ,..v.1 

• 1 

'ir,.;L. .... :: .. 
!,_ 

ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 

92 



···-·-. 
--~----

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

lDP1ADD7 

TAFIA 610519 !IB9 

5'l2 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

Al!QltfROHDlllAL. DI! COHT"*'YlNTU 

'.';;i;i;;;;;:;;;;;;~:m;ijjii,:'l,;;,.¡¡.,,~,s INSTRUCCIONES (CMlldadH •In c.n11vo1 

ct.AV!UNICAl>t:R!GllTAODl!l'Oll..AOOH .. ....., 
~ Ml!I AA!> 

ahr111<1111llderedla,1lnurld.,11d111wllo11lo1núnwroll 
APELLIDO PATUINO, MATERNO Y NOMallElll, DfNOMIHACION O llAZÓN tOCIAI. 

TARACENA FIGUEROA AIANUEl ENRIOUE 
:;i?~LA~fRACXlkRf:Sl'OOENIE 

<: oCOUPlEMENlARIA 
P•PRIMl:RAPAACIAl.IQ.l.O 
fl•CORAECCIOH 

"""' NI=-- 'º""' 
s IMPUESTO 110002 ~ '·soORELARENTA(ISRI 

¡_•_._:;.,,._"'_'~-~·-·~_':'..._"'"'_.,_·,_, --!-'""'--¡' 
~ e, IMPUESTOALACTIVO( IA) 110001 

d IMPUESTO Al. VALOR 
'AGREGADO C IVA) 

AJUSTEIVA (O.blr6 
I ' MOm~lt .. Alll•D 1 ) 

ACTOS 
f. ACCIDENTM.ES 

DEll/A 

'"'"' 
"''" 
"'"" 

e g , IMPUESTO Al ACTIVO 12!Xl04 

- h. ACTIVIDAD EMPRESARIAL 11001 

: 1: l. :t~.~~~·~ 110011 

., 1• ~~~~~~i~~~~os 110011 ·. z k , HONORARIOS 1UXI01 

o .-~~-~--t--1 

:- i. ~':..~~~~:s~~s'ggaC:e~ ll002C 

m .OTROS CONCEPTOS llOOIJ 

·--------+--! 
: ~ p, ~~flAS RETENCIONES 

º•----~--+--< .. 
E~ q • RETENCIONES DE /VA ''""' 
A. TOTAl. DE IMPUESTOS 20101 

C, RECARGOS 10(07. 

D. MULTACORllECCION 10001 

'105 

o 

o 

'105 

01 1000 03 2000 

A CARGO 
a. (Enmngunu&o j;zo1012 

SALDO !E-1) --=-'-'"'~~''-' --t---1 
H. AFAVOR 201013 

ISR '"'º" . 
o . . . IVA Q z 

L ;:.e: 
z 

' 
IA . """'' u o 

J, CR~OITO DIESEL 

K.OTROSESTIWLOS ~ 

1..~:=~~n:!c:.:!~J1•JCI '2o1014 

M.~~~~1~&°lR'1~tFICA !20101 
DIA Mii AAo -

""""' 
NETO N. ACAROO 101016 

ll.olUo ------+---! 
(H+MI O, AFAVOR 

f'! MONTOOELAPRIMERA 
• PARCIALID,l,CJ 

MONTOAPAGAAEN 

2QI017 

2'010111 

Q, PAACIALIOAOES,OESCONTAOALA 10004 
PRIJ.CERAPARCIALIOAO 

ft, ~~~AOAPAGAR 'mm 

NIA!ERODELA 
~NCIA.205001 
DEFOl«>OS 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

1·D 

1J 

205257 

'105 

rro5 

'105 

rro5 



llEGllTRO flOERM. DE COfflfllllUYfNTU 

TAFAI 610519 11 .99 
ClAVEUHICAOEflE.OISTllOOEPO!lt.ACIOH 

HONORARIOS 

11. INORESOS GRAVADOS 

INGRESOS BASE DEL 
ce. PAGO PROVISIONAL DE 

o( ISRIH•bb) 

; dd. ~SE~~~¿~NIDO DEL 

""" 
11303 

111308 

11305 

53075 """ 

10860 "'" 

.. •2215 "'" 

5308 "'" 

J.DP2AOO& T 593 

ARRENDAMIENTO 

11845 

,__ 
118'«1 

,__ 
111159 

>--
11&47 

----· ------· ·······¡ 

:;2:::::::::·~·E··~o~Ng•s~F;,s~1c~·~·gco~N~A~C~TIV~ID~·~·~··~·mME•·~·~··~·t~~L¡ •• ~,~··~ .. ~~··~··~·="'~'~··~··~·~'"ª'"~~'"~"#··;·~··~·~·o~·~·~·~M~O·~·~L~··~::::::: 
ttt GIMENGE.NERAL RE.GIMEN SIMPLIFICADO 

.e( INGRESOS NOMINALES DEL 
-'A PERIODOPARAEFECTOSDE 111092 

ISR 

: B g~~~~~~~6~ DE UTILIDAD mm 
m 

"NT1CIPOS Y RENOLM1ENTOS 
0 C DISTR18UIDOS EN EL 11109) 

PERIODO 

ACREOITAMIENTO DE LA 
H DIFERENCIA A FAVOR EN EL 111296 

AJUSTE!Nl. 7.0RLISRI 

PAGO PROVISIONAL DE IADEL 
PER!OOO. ANTES DE 121038 
ACREDITAMIEtlTOS 

M ENTRADAS DEL PERIODO PARA 
EFECTOSOE1SR 

111101 

'"'" ea SALIDAS DEL PERIODO 11113! 

ce ~~:~~~~A~:RACTMOAOES 111104 

DD.~i~~:~.:.POR DISMINUCIÓN 11110~ 

EE. BASE DEL IMPUESTO 111104 
IM·BB·CC•DDI 

F,, REDUCCIONES {Arl. 136143 LLSRI 11110 

HH \SR RETENIDO DEL PERIODO 

DATOS INFORMATIVOS 

p s 

IMPUESTO POR RETIROS DE FONDOS 
ESPECIALIZADOS PARA.FINES 
DIVERSOS 

1SRACREDLTAOOCONTRAIADEL 
PERIODO (Alt.11.prwntrJHQundo 
~1fod111CLIAI 

11'112 

··-·-··- ·-----
·-··-·····-·····- .•. 

....... ... -~-.S: 
.. ·- .. ··-······-· 
----·-··-····-
-·····-- ··--

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (Incluyendo l1 lmport1clón dt bltnea lntanglblea y 11rvlcto1) 
CONCEPTO 

ALATASADEL15 'lío 

AIA 
b. TASA 131026 

DEL 

d. OTROS 

SUMA DE ACTIVIDADES 
'· ORAVMlASl••btctd) 

I VALOR DE ACTIVIDADES 
' EXENTAS 

TOTAL DEL VALOR DE LOS 
V• ACTOSOACTIVIDADES 

l••I) 

VALOR DE LOS ACTOS OACTMOADES 

131001 53075 

131004 

53075 

o 

13100 53075 

CONCEPTO IMPUESTO 

h. TOTAL DE IMPUESTO CAUSADO """ - ---·--7961 -

l. IVARETENIDOALCONTRIBUYENTE llOU ·-·- ·····-·-SJOI 

OE ADQUISICIONES !kltnt1í1t1do 

J. :"~~~~~~.'.~~,~.~,. )1040 
~ frtcD6nldtlM •d11AL1\IA 

:! te, b'»fJ2'Jfi.ft1~CONLA 31041 
~ (Culr\!J pilf1lo d1t M. 4 d1 la UVA) 

~l. 
~ 

m. ~~~~::tic.R:~11T:-OLE DEL 31009 

DIFERENCIA 
th•l•m•n) 

IMPUESTOACARGO 

º·t~~~:.r-:&°'1''
1 

31021 

SALOOAFAVOR 
P-¡Ano1101nel11no10 31022 

dd1l1u1Alul1J 

. - --·-·-·. ---- 1541 

·--·-···---1541 

-·-------··o 
··--------······uo5 



PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

TAFll 11052' HD 

1· D 

TARACEN/\ FIGUEROA MANUEL ENRlflUE 
~:::tJ!..lMACOWltr.l'l'.HlltHIL 

C • COMPUlollNTARI.\ 
PoPRIMEMl'llllCIAl!Oo\O 
R•COIUllCCIOti 

d IMPUESTO AL VALOR 
ºAGREClADO(IVA) 

AJUSTEIVA (Deber• 
1 •K1;1mp11Y11IAM1ol) 

ACTOS 
t, ACCIDENTALES 

DEIVA 

<C 9.IMPUESTOAL ACTIVO 

"º"" 
130013 

""" 

- h. ACTIVIDAD EMPRESARIAL 110010 

- ··~..!~~~·~110011 . 
• 1• ~~~~~~Jvi~~~~os 110011 ·. Z 11, HONORARIOS 110001 

º· 
:- '· ~~~~~~tsMt~:gooJ>e~ 110020 
: "'.OTROSCONCEPTOS 11001) 

;:: n.=.~~NESPOR <u ______ _,___, 

! ~ o' ~:~~~C:~i~~~ERO 
1100111 

"""' 

201011 º'-...... ~ll ''''" o 

¡.,,.,, c.I _____ _..r .... r"'zz..,1 

'°"" !~------~' 
rrzz· 

! 

o ~~ -·-----~""'°'-i'' 1._ ______ __,1 
~ ; IVA ~ 1 f 

L ;<w --------"'· 
= ~ ,. ...... 1 1 
u o '---------' 

1 u ~:~:t=~~ ! 

~ J,CR(DITODLESEL btoo11, 1 --------
1 _____ _] 

~=-=- o~ 

K.OTROSEITIMULOS 18em3 

1---------1-~ 

¡; i 

~1015 

'--..... 
·---------~ ,_ _______ _._ .... 

NETO N. A CARGO 
(L•lf)D 
IHUI) O, .\FAVOR 

• 
MONTODELAPRIMEAA 

.... l>ALIOAO 

Í!l101& 

~1011 

1 

1111 
. _______ I 

. ____ _..,n1~-

1----------! 
= ---·------- l--NOMt=~oA_P_AOAA_E~N----1--1 

:~ p.~~SRETENCIONES 11002t 1 Q.::~~~~~~ONTADAlA 1!1QI '··---------" 

º• 3: q,RETENCIONESOEIVA lmll l ll. ~:,'°APAGAR kom .. ruz 
;A.:..T-OT_AL_O_E_IM_PU_ES_TO_S ___ lz<¡,_10..,;111 ______ !._J!~ ~ 205001 

~~~,;;;;;;:;;;;;;:;;;;:;;;;;;:;;;;;;;;;;;;;;;;;: 

C. RECARGOS hOOOO! 

D. MUlTACORRECCIÓN 

TOTAlDECONtRIOUCIONES L, 
E• ¡A•B•C•DI r.I0\1 

=~~ ·~~-:: """."'.'."'.'"'."'."¡")• ADAD~~c;ñ~~. -::T¡ 
·-·-rr22 ~ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 



HONORARIOS ARRENDAMIENTO OTROS lncl ;,t 

11.INORESOSOAAVADOS 11309 50395 11101 1 1 H145 ''d .. 
bb.~~IONESOEL U30J 

-
151•1 11140 i 

-
1 HMll :. -;·1 'i 

- -
J .. , •• 1 111411 1 1 ""' '--

.... - :. l .. INGRESOS B.-.SE OEL 
ci:. PAGO PROVISIONAL OE 

oo( ISRlu•bb """ 
; dd.~SE~=NlOO DEL ,,,., 5040 ! 11140! 1 1 11147 1 

:::,::::::::::¡¡j¡tiR~E¡GIM<Nüi\WG<N~ERAL~j:¡¡¡iiij¡¡¡¡j¡¡j¡jit¡¡¡¡i¡¡¡:¡¡t¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;¡~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiitiii¡ii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡g¡¡¡:¡¡¡:::::::::::: 
Rt:'GIMEN SIMPLIFICADO 

< INGRESOS NOMINALES DEL 
..J A PERIODO PARA EFECTOS DE 

ISR 

~ e.g~~~~c~~~ DE UTILIDAD 

"' ANTICIPOS V RENOIMlENTOS 
0 C OISTR16UIOOSENEL 
en PERIODO 

PlRDIOASFISCALES 
0 O.APLICADAS EN EL PERIODO 

fACTUAlllAOA.Sl ... 
en E. ~~l~~~~!_GO 
w 
::1 PAGOS PROVISIONALES 

F. EFECTUADOS CON .. ANTERIORIDAD 

:1 
_ 0.1SR RETENIDO DEL PERIODO 

ACREDITA.MIENTO DE LA 
H.OIFERENCIA A. FAVOR EN EL 

AJUSTE (M. 7-0 RUSA) 

PAGO PROVISIOHAL DE !A.DEL 
PERIOOO, ANTES DE 
ACREDITAAIJENTOS 

11109 1 

1111211 1 1.c=::J 

11109l 

11100: 1 

U1DO! 1 

11101 1 
'---

112001 

111~ 

1 
M. ENTIWWJ OEL PERIODO PARA 

EFECTOS DE ISA 

""" 19.SALIOAS DEL PERIOOO 

1 cc.:~~g~~~ACTMOADES 

1 
DO REDUCCIÓN POR OISMINUCION 

'DEL CAPITAL 

1 EE. BASE DEL IMPUESTO 
tM•ll•CC•DOI 

1 ff. REOUCC10NES (M. 13 6 143 LISR) 

GC1 PAGOS PROl/ISIONAlES EFECTUA-
DOS CON ANTERIORIDAD 

1 HH.ISR RETENIDO DEL PERIODO 

DATDS INFORMATIVOS 

IMPUESTO POR RETIROS DE FONDOS 
ESPECLAUZAOOS PARA FINES 
DIVERSOS 

IMPUESTO AL ACTIVO 

ISA ACREDITADO CONTRA \AOEL 
PERIODO {M.l,prl!MfyMglnto 
pM1"1lo4HllLIA) 

111101 1 1 

11113 i 1 

11110. ·e 
11110 ., 
11\10!! 1 1 

nuoe 1 1 

1m1c 1 

111112 1 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO llncluv1ndo 11 lmporttclón de blen11 lntlnplblet y 11rvlclo1t ·., 
roNCJ:PTn VAl.QRN:LOSACTOSO&l"TIV'lnarv:s CONCEPTO IMPUESTO 

AlATASA c. EXPORTACIÓN 131oo.; 

DELO'l'e 
d. OTROS 131004 

f. ~:~EACTMDADES 131t0 

•· !gi~~¡~~~~~os 131001 
t••ll 

-------: 

·----~ c-_____ 01 

50J!f -----------· 

ti. TOTAL DE IMPUESTO CAUSADO .... 7559 

l. IVARETENIOOALCONTRIBUVENTE 13101 5040 
0EADCU1SICIONES (~ 

).~~.~endeia3104C 

; IDENTIF~CONlA 

1
11. r=~dl&M.4delallVA) 31041 

mfCJf'8e~~K:1'Ml. 
~ L i~ en 11 "*:•¡:~1~'.lli,Mgllhdo 3104 

JJ!7 

1 

m.~~~"(f.R:~~:m-eDEL :nea 1191 

n. ~'rn¡Vhf~~~lh~~~Í~RIOOOf 1101 

IMPUESTOA<:Af!~ 

O, ~~~"~ 11 111021 i..-------'''"''"'Z=-2 
p.~!::~~ 13102' 

1 

1 



vw •• SAT --==-==-"' 
PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

l.DPJ.ADD? 1 
1 

5'12 

JAEIUlOSZl_HJJ __ _ 
MOLlntOrlDIMLDl~I ... 

EA LAS IN!lmUCCIONES (c:MliUdet U! tanllYOI 
...,.ld11•a.dtrecn1, lklllrWol1loenúmltot). 
APEWOOPATUlNO,MATtRMOYMOMIJllll).OfNOMIHAct0NOU.Z0NIOCW. 

TARACENA FIGUEROA llANUEL ENRIOUE 

i 
IMPUESTO 

110002 1 ' SOBRE lA RENTA(ISR} 

IJ AJUSTE ISR (Otbett IOOOl 

l 'K0mp1~r1tAnt1ot J 

c, IMPUESTOAlACTIVO(IA) 120001 

"~ 
d IMPUEST0,1,l \IAlOR 

""'"" 'AOREGAOO 1IV"1 
e;: 
~> AJUSTE IVA !Otbert llOOI 

ª~ 
1 ' 1C011111ifllf1IAne101) 

ACTOS 

"'"" ll t, ACCIDENTAi.ES 
OfWA 

-----·-· .. - ·-º . 

e g, IMPUESTO AL ACTIVO """"" 
- h, ACTIVIDAD EMPAESAAIAL llOCllC 

: 1. ~,!T!~~beNl~ñr 110011 . 
1, ~~~~~Jv:as 11001 ·. 

Z 11,HONORARlOS 11000 
o, o 
:- 1 · ~~~~~~:~1~s~g aC:e~ 11~ 

"' "',OTROS CONCEPTOS 1'001 
L 

;: "·=l~~NESPOR 
•"-------4-~ ~ ~ 0 RETENCIONES POR 
:1 u. 'MGO!>"L EXTRANJERO 

11001 

11002 

... llOCE LJ , ..... COllillT 
PMCIAl..ICW>Cl201011 ·~"' 

A CARGO 
O. (Enn1ngllnc110 bo101 

SALDOIE·'l -!:!"""°'=-"""="--4--l 

. 
e 

H. AFAVOR 

ISR 

~ IVA 

L .:~111 
Z ~ IA 
e • 
u o 

u 

.1, CRlDITO DIESEL 

'""" 

''ºº" 

lmn 

K.OTROS Ut1MULCS lem 

NETO N. ACAROO 

IL•Mlo 
IH•M) O. AFA\IOR 

• 
MONTODELAPAIMERA 

'PAACIAUOAD 

"'"'" 
lzo101 

!m101 

__ ___JI __ 

_____ J' 

·-··----·----· ,, ·- .•. ···-- -· 
-·-·-·--··-----.!. 

·-----· .. ·-· ·--· ~-:~ .. 

. ·-·-----· .. ···-···· 1---------+--! 
Q. ::4c1~~ó:~ ~SCDNTAOALA h1CDM : ~ p: ~:-'5 RETENCIONES 

º" 
PRIMERA.PARCIALIDAD 

mm~ .. 
: ~ q , RETENCIONES DE IVA 

--·· ------,-· 
A. TOTAL Dt! IMPUESTOS 201011 

•. ~==~110002 
-~· .... •cm 

C. RECARGOS """"' 
O. MULTACORRECCION 10001 



(.\8 
l.!] ~f_!<Ffl. '10_~2_9 ff~99'----

HONORARIOS 

11, INGRESOS GRAVADOS !Jt1309 
----·-- .. ZH66 

11142' 

----- -··--·--·--· Db, ~~~~~ONES OEL ~nSOl '---- .Jf!1."!5 11140~ -
INGRESOS BASE DEL ----·-··--- --- -

'!C:, P,1.00 PROVISIONAi, ce ~t1JG8 ___ }~7~!· 111415 
ISRIHobbl ....__ 

Id, ISA RETENIDO DEL 
PERIODO 

"305 
---·-2¡¡¡,-

tmo~ 

PERSONA"- ISIC S CON ACTIVIDADES EMPRESARIA _E~ 
REGIMENGENERAL 

INGRESOS NOMINAlES DEL 
.. PERIODO PARA EFECTOS DE mog~ 

ISR 

AATIC1POS Y RENDIMIENTOS 
': OlSTRIDUIOOSENEL 111093 

PERIODO 

PERO!O.&.SflSCALES 
O APLICADAS EN EL PERIODO 11100! 

fACTUAllZAOASl 

e BASEOELPAGO 
··PROVISIONAL 

PAGOS PROVISIOtlALES 
F. EFECTUADOS CON 11101; 

ANTERIORIDAD 

D. ISR RETENIDO CEL PERIOD0¡112001 

H.S~~~~~~"~~~Ivc¡1RºfN ~t 111291 
AJUSTE (M. f.Q RLISR) 

"''" 

~.- lDP2AOOa T~ s_~-~~~ 
1 ·~ • ·~ 

ARRENDAMIENTO OTROS-..., 

1 01&5 -.. •·• •• 
. ---------- -.,.--'---'--- · --~:.-.--·~·---

ltl&ll i .. ...... ··•· .. : .. - . --'~----=.---
11159 ..... - ---------

-------- ~UMJ 
eau1t'lo• ""º l"bUVHf SONAll 11o10R 

REGIMEN SIMPLIFICADO 

AA. ENTAADAS DEL PERIODO PARA 
EFECTOS DE ISR 

18.SALIOAS DEL PERIODO 

111101 

mm 

DO.~~~~!:_POR DISMINUCION 11110! 

El! BASE DEL IMPUESTO 
º(M•lll•CC·ODJ 

nnoe 

FP. REOIJCCIONES(M. 1l614l LISR) 11110! 

HH.ISR RETENIDO DEL PERIODO '11112 

DATOS INFORMATIVOS 

%um 
IMPUESTO POR RETIROS DE fONOOS 
ESPEClALIZADOSPARAflNES 
DIVERSOS 

IMPUESTO AL ACTIVO 

CONCEPTO VALOROELOSACTOSOACTIVIDAOES CONCEPTO IMPUESTO 

a. AlAT.\SACEL 15 ~. 

ALA 
b, T.t&.13102& 

DEL 

131001 

ALA TASA '_· -"'-PO-RT_AC_ION-+-\l-\00:-l 
DEL0'4 

d. OTROS 1311» 

f, ~~!'sEACTIVIDADES tllOOI 

TOTAL DEL VALOR DE LOS 
g. ACTOSOACTIVIDAOES 13100 

(1•11 

Z6•66 h. TOTAL DE IMPUESTO CAUSADO ""' _. __ mo 
11. IVARETENIDOALCONmlBUYENTE 310U • ------.., 

·········-···- ... 

16465 

--- "°'-
ZH66 

215 



r· ¡¡ 
í'1s·• ns-s ns.1 _ --~- lDPlADD7 ª @!!~f~.bsA ~ --·-·--- ·-~ 610529~ _,,B,,_,99'-----

2 PAGOS PROVISIONALES. PRIMERA 
., ~rARl.P.AC.OOOEPOSnO = PAACIAUDADYRETENCIONESDE 
O ~~'Of'ttt.:.lACJ.COAL~NVUISO c.¡• IMPUESTOS FEDERALES 
~ 18 ENE 2001. "' 

JIElAl.ETRACCflRE.5KH'.lllL .......... 
COWl.fliW:HTARIAI 
Pflllil(llA~ 

"""''"""" 
IMPUESTO 

a. S06RE LARENTA(ISR) 

ll AJUSTE ISA (Otb«ill 
·~~ar .. An1.c,1) 

10002 

,,.,, 

c, IMPUESTOAt.ACTIVO(IA) 120001 

d.~R~~'t~~IOR IJOOOt 

a, =::ri~~.i:::~) ~XIOll 
ACTOS 

f. ACCIDENTALES ~Xl(X)g 
DEIVA 

9,tMPUESTOAL ACTIVO 112'000tl 

1 
h, ACTMOAD EMPRESARl.l.L 10010¡ 

¡,A.IUSTE(Otbet*~h10011 
• elAnuot) 

·--------!-~ 
. J, ~~~~~~~~~~os ~10011J 

11. HONORARIOS 
,,.,,¡ 

1 

I ARRENDAMIENTO DE '110020! 
" INMUEBLES(USOOGOCEI ~ --- --

m .amos CONCEPTOS 10013 

~ n. ~~~NES POR 

~ 0 RETENCIONES POR 
~ 'PAGDSAL EXTRANJERO . 
~ p. g~RAS RETENCIONES . . 
~ 11 •RETENCIONES DE IVA 

TOTAL DE IMPUESTOS 

RECARGOS 

MULTA CORRECCIÓN 

TOTAi. DE CONTR18UCIONES 
•A•ll•C•OI 

10011 

"'"' 
10024 

.,.,, 

tza1010 

h"""' 

1DOQIJ 

553 

o 

·;_ 

.... ~-·-······ 

553 

553 

TAP!l610529BDFRGll07 

JO . .2000_ _u_ '..2000_ 

8IOll 

""'" ACAllOO 
~1012 G. !EnlWIQ(lnmo 

ftlellOl'QUllCll 
BALDOtt:·F) --~~-_,.._, 

H, AFAVOR ~tOll 

ISR 

a 

~ : !YA 

L ;:: <(W ------+--, 
Z ¡¡, IA 
<C • 
u o 

u 

J, CRl!OITO DIESEL 

M.omos EST1MULos 

L. SUBTOTALACARGO ( G•l•J•K) 
(Ellnl'IQl)nCIMll!lef'Otqllillll) 

11.C:c~1&"8~l:e'tnFICA ... ... ... 
N, A.CARGO 

NETO 

"""' 

""'" 
"""" 
;20101' 

'201015 

1--

"""" 
201011 

( L• M lo ------t---1 
(H•MI O. AfAVOR 

I' MONTODELAPRIMERA 
' PARCIALIDAD 

MONTO A PAGAR EN 

:io1011 

¡io1019 

Q, PARCIALIOADES,OESCONTAOALA IO'.OI 
PRIMERA PARCIALIDAD 

"· ~~~ADAPAGAR l'JXD: 

NúMERODELA 

~cF 205001 

_ ....... 
•ACOWlliMlL _,., '"''" ' . .J 

_____ 553 .. 

-··-- -·----· ________ ,: 

. - ·-------553 . 

553 

______ .....;J53 

OECL.ARO &A.JO PROTESTA DE DECIR VERDAD ooe LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA .. y~:v:__--.~--

. . . . 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O EPRESENTANTE LEOAL 

SE PRESENTA POR DUl'f!!"f. lQ 



.. ... 
z 
w 

tOO 
1.!J LIAnu.1=os=22~e~22 __ __.]' 

1 HOHOIWllOll 

-. INGRESOS GRAVADOS .... 21270 

Wt. DEDUCCIONES DEL 
PERIODO """ 1 150L 
INGRESOS BASE DEL 

"'"' 19110~ ce. PAGO PAOVISIONAL DE 
ISRfH•btit 

dd.ISRRETENIOODEL 
PERIODO 

11305 1'21 

ARRENDAMIENTO 

111411 ! 
..... 

1 ,.__ 
1114~ 1 ,.__ 
11"1 1 ,_ 
111'0~ 

·¡ 

. . 
"· 

oiROSI~ 

11145 1 
,_ 
""' i .....__ 

~"" : -
i1141 .I 

ti: CERSONA! fl!ICA! CON ACTMQAQCS CMt!!E9AR!.llE5 (€1s1pt2 ptavs401 cotttrfbuytalnl YfERSONAS MORALES 
2 REGIMENGENEJW. l REGIMENSIMPl\FICAOO ',o( INGRESOS NOMINALES DEL 

..1 A PfRIOOO PARAEFECTOSDE 111092 
ISR 

~ e.g~~~~¡~oEUTl\.IDAO llU11 

tQ ANTICIPOS Y RENOtt.llENTOS 
0 C.OISTRIBUlOOSENEL 110'.U 

CI) :::::FISCALES 1 
o º·::¿=~~LPEAIOOO h11oos¡ 

'"""' 

AA ENTRADAS DEL PERIODO PARA 
EFECTOS DE ISR 

111101 

11.SALIOAS DEL PERIODO 1111l! 

DO.~~~~:: POR DISMINUC10H 11110~ 

.. .. -.. 

... 

1 

1 

1 

1 

1 

... BASE OEl PAGO .1 
CI) E. PROVISIONAL lllOOOI 

___ __J 
W----=-=-T--1 
:::> F.~~:J'A~~~Es m01J!I 
O. ANTERIORIDAD 

FJ'. REDUCCIONES (M. U 6 1•1 llSR) 11110I 
··-- -· ····--.. ·-·--·~ 

-----·---¡ 

" 1 1 
- O. ISA RETENIDO DEL PERIODO ¡112001· 

ACREO\TAMIENTO DE u.i 1 
H ~t~~~~~ t.J~:R~N ELl1112Mj ttH lSR RETENIDO DEL PERIOOO 111112 

---·--·---
' 

DATOS INFORMATIVOS 

PORCENTA.JEOEFMTICAtiOON: 1 ! IMPUESTO POR RETIROS DE FOHOOS ll02li 
CCINSO..IWLElfll..,_• 11~1 %111Z1 ESPECIAllZAOOSPARAFINES :::::::-.:=.:==i 1 DIVERSOS 

5 IMPUESTO AL ACTIVO 

PAGOPROWllOtW.DEIADEl · 1 1 tSRACREDITADOCONTRAtAOEl 1 
PERIOOD,ANTESDE 1121038.

1 
PERIOOO(M.l.prmet'tMQUnOO IUOZJ ---·-----'-º.• 

ACREOITAJ.llENTDS ··---·-•·- -· pirT1lodllllLAI l 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO !Incluyendo 11 lmpDrtlclón di bl1nH lntanglblt1 Y Hrvlclo1) 

CONCEPTO VALOROELOSACTOSOACl'MOADES CONCEPTO IMPUESTO 
1 

a. AlATASAOELIS '4 1l1001' 

AlA 
b. TASA 131025 ' ... moo; 

DfL 

1 
c. EXPORTACIOHl1l100: 

AV.TASA 
DEL°'----+--< 

'-OTROS IJIQ) 

l. ~~:SEACTMDADES 13100 

I· ~~~oJ¡¿=~OS 131001 

l••I) 

... __ ..:__ 21210 .: 

·--·-·-----; 
----.-l 

1 

--·- .--2U7Q_J 

--·-·--21270-" 

PI. TOTAL DE IUPUESTO CAUSAOO ~l\CO! 

L fVARETENIOOALCONTRIBUYtNTE 13101 

... ~~~r::-::~~:-SLEOEL 1llOOI 
11. ~~~~,&Eo~°í~~RIODO! 1J101 

AC.REOUAR 
IMPUESTOACARGC 

•·t;:t~ui='9 .. m02 

"m~~ll10Z 

t' ·•l '"" .. :.,, ... t'lfta •·••;... :.• ... , . ..,._., ·.I C"!."~ '•• "I• ~ :· • •• '11\ 11 
• ., ,'', '' ~· •·t'i\•n• ";•!• :'• ' ;·•l'•H••'' •·· ~.,. •º' 

3191 

2127 

22S 

... 286 

553 



flll 
<>O 

SAT bPUDO& T 3~2 
""4rim•~Trluurill ---..... ·--

TAFM 61051' H99 DECLARACIÓN DEL 
EJERCICIO. REGISTRO FEDEIW. DE CONmlBU'l'ENTES 

PERSONAS FiSICAS 
TAFM610529HDFRGN07 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACION 
.. _ 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES (canlidacln 
sin centavot, alineadas a lad1r1cha, 11n caracteres distintos a los númerot), 

MES AAO MES Af.ID 

APELLIDO PATERNO, lllATERNO Y NOMBRElll 

TARACENA FIGUEROA MANUEL ENRIQUE 

W.cEPTO 

~A.ISA 1100" s ~~~~~-1--1 
~ B.IA 120010 

§ 
~ C, IVA 

º· !~~~: •r:~ei!~s, >'Ou110 

E. r~~!'~l=.:E IC0025 
~"""C~ar.' 

F. RECARGOS IOOlOO 

G. MULTACORRECCION lunm 
TOTAi. Of. CONTRIBU· 

H. CIONES A PAGAR 201011 
ID•!•P•OI 

SALDO A FAVOR 

o 

o 

o 

o 

~~~~~~~~~A. 2051112 COMPENSACION t DEVOLUC.otl 2 
OPTAl"OR: 

01 2000 

llAROUE')(" 

~oue205257 X 
PRESENTA 

CONCEPTO 

1 • CReo1ro AL SALARIO 
PAGADO EN EFECTIVO ""'" 

J. A.CARGO 201012 

--
K. A FAVOR 201013 

ISR .... , 
--
IVA ..... 

CANTIDAD --
L. A 

COMPENSAR '" 950049 

--
IEPS 11S0052 

cReo1roA'L"SAü:.
R10 PENDIENTE DE ~ 
APUCAR 

M, CRl!DITO DIESEL ..... 
N, OTROS ESTIMULOS 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ES MI VOLUNTAD COMO 
CONTRIOUYEmEBENEFICIARl.IEOELAOEVOlUCIONOELIMPUESTOSOIRELARENTA t-------+---i 
~g~~ri~~~~:~~~o~~:c~~~.;~u~AERS~~E~~·~~~T~~~::1euLO 22 DEL o. :~~[~~~:~ARGO 

No OE 
CUENTA 20Sl5t 

DECLARO BAJO PROTESTA OE DECIR \IEROAO OUE LOS DATOS CONTENI• 
DOS EN ESTA DECtARACION SON CIERTOS 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O SU REPRESENTANTE LEGAl 

20101' 

~P~AOOEHlA 
p,»CTIF~ OU!o 20101! 

Q, ACARGO 201016 
NETO 
CD•fllo 
tK•P) lt AFAVOR 201017 

SIOPTAOSOLICITARA 
S. AUTORIZACICIH PMAPAGAR 201011 

~~PMCW.JJADES.ANOTE 

T. MONTO DE LA PRIMERA 201011 
PARCW.IOAD 

1' , VER CLAVESALREN LAPAQINA4. SE PRESEflTA POR DUPLICADO 

12 2000 

'a • 
X 

IMPORTE 

6 

13 
Al.R' 

o 

o 

o 

PARCIALIDADES 

- o 



NOISTROft:OllUJ. Dl CONTIUIU'l't:NlH 

TAfM -~10519 H99 
CVN1 UMCAOI flt:OISTROOI l'OelACIOf.I 

A.. TOTAL DE INGRESOS ( 1 ) 11109 

TOTAL DE INGRESOS 
e. ACUMULABLES 11111 

f210(Rangl6n ld1n1.tP•111n1} 

e DEDUCCIONES PERSONALES 
'1R1~Dd111piQin124) 111111 

D. BMiE DEL IMPUESTO 1 • • r.) 11112 

E.IMPUESTO 
IT1nl1delll1lculo141d1l1L1SR) 

111113 

F. SUBSIDIOACRE01TABLE 11814 

o REDUCCIONES (Na d•bfi' 
'1p11ctre11ubtldio) 

11151 

;t, CREDITO GENERAL 1111115 

1 
IMPUESTO SOBRE INGRESOS 

· NO ACUMULABLES 1 º I 111111 

J IMPUESTO DEL EJERCICIO 
'll!•lf•OI• H•ll 

111111 

K. RETENCIONES l l) 1111111 

w 
o¡f L. lp~I S PROVISIONALES 1111 
;¡~ 
~fa 
~fi 

< 
M. OTROS(51 

IMPUESTO PAGADO EN 
H EL EXTRANJERO 

'íR'"IJl6nrdllcuDOl 

1. REMANENTE 1 e· d) 

1111121 

111522 

l.P2AOO'I T 3'13 

IMPUESTO SOBRE lA RENTA 

151106 

111374 

1780 

109594 

103!6 

9853 

1733 

8730 

15111 

SUB TOTAL 
O, ACARGO 

l.l•K•L• 
M·NI P, A FAVOR 

1t. A CARGO 
SALDO 
IO•QloP 

l. AFAVOR 

IMPUESTO A CARGO EN LA 
T•OECLARACION QUE RECTIFICA 

""' ... 

IMPUESTO W. rR=OT 
ORRESPON• il'!IN 22) 

mu 

11112 

111112 

lt111Z 

11112 

11112 

11111]1 

DIENTE A ----i--< 
INVERSIONES A FAVOR 
ENJUBIFIS X.~l~ 11m 

NETO 

ACARGOU>HI 

Y. ~::vi:• 111833 

z. AFAVOR 111514 

SAlDOA FAVOR DEL ISA 
'ACREOlTADOCONTRAIA 

NETO A FAVOR(Z•MI 
B. (1noteOen9lrtnglOllAdell 

t111'tull) 

3 IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO ART. 6 LISR 

11. 11.!PUESTO AL RENGLÓN J 

I SUBSIDIO CORRESPONDIENTE 
· O REOUCCION 

m CREDITO Gl!NEFW. 

111801 

111102 

111110 

6391 

6391 

6391 

6391 



RlOl!o lflO HOERAL OC COHlllll\IYllOI & 

bP3AOOA T 394 

T AFM610529 H99 

T AFM610529HDFRGN07 

IMPUESTO AL ACTIVO 

OPTA POR APLICAR ELA"JICULO U DELA UV D!L IA 121025 

~ A. AJIRENOAUIENTO 1R1nol6n1 m.a1 G 01111P'qtn111 

• ....,,=====,...-1,--f 
g e. ~~~~~º~~~~7~!~ mon 
..: gd1llpA9on111) 
g ACTIVIOAOEIAPRESARLM. 
~ C. RtOIMEN SIMPLIFICADO 

.. VALOAOELACTIVO EN EL 
EJERCICIO 1A.e.e·D1 

F. IMPUESTO DETERMINADO 

o. IMPUESTOACTUM.IZ.AOO 
IAAT.W.LIAI 

H. REOUCCIOtlES ART 2·A 
LIAY23RLIA 

IMPUESTO DEL EJERCICIO 
lfoO•HJ 111 

J. ISRACREOLTADO DEL 
EJERCICIO 

K. !SR ACREOITAOO DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

TOTAL DEL VALOR DE 
•· ACTOS OACTIVIOAOES ( 31 

b. =:i~NDIENTEt4) 
e: IMPUESTOACREOITADLE 
• 0ELEJERC1Cl0(5) 

d. A CA.ROO 
DIFERENCIA 
(b•CJ 

A FAVOR 

f. ~~~T~~e~~::;~AL 

g. PAOOS PROVISIONALES 

ti. PAGOS EN ADUANAS 

A CARGO 
SALDO 

A FAVOR 

IA PAGADO Ell LOS 10 EJERC\. 
CIOSANTERIORES PENDIENTE 
DE APLICAR 

121007 

12100fl 

1211Xl'J 

121010 

121012 

121013 

121014 

131007 

IJ100fl 

131009 

131010 

131011 

131012 

131013 

1l10H 

1l10H 

131016 

118223 

L. OTROS ACREDITAMIENTOS 12!015 

M. ~l~~~Cl~•~E.1~~~~~? 1210MI 

PAGOS PROVISIONAi.ES 

N. ~FJf~~t~Wl'.!1fem~iffi.s mon 

"" 
O. A CARO 121011 

SALDO 
IM•NI 

P. A FAVOR 121019 

121110t 

NETO 
10•0)0 
IP+Q) S. A.FAVOR 121Q2'2 

SALDO A FAVOR DEL LSR 
T. ACRE01TAOOCONTRAIA 111123 

fRengl6nAAd811ip691n• 21 
NETO A CARGO(ll•T) 

U. (P• .. Hllimpot11atr1~I 12tal4 
óilllur•llAll 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ti. ~~g~l~~:T~;IORES ll1017 

DEVOLUCIONES DE SALDOS ' 
l. AFAVORSOLICITADASCON 131019 

ANTERIORIDAD 

m. ~~~!;CIONES ll10ll 

SUBTOTAL 
n. A CARGO l]\021 

l l·k•l•m )o-----1---l 
IJ•k+Ml o. A FAVOR 131022 

p. b\1t~!tc~~~coau\N 
01A •1 IStO 

DATOS INFORMATJVOS 

"""' 
~,, ... 

'11224 



REGISTROUDllW. PI CONTRIMIYINU:I 

TAFM 610519 1199 

T AFM610519/IDFRGN07 bP~AOOB T 395 

.J:ONCEPTO llltltlTlNMK> IVAHTENIOO 
SUELDOS Y SALARIOS 

1t1 =:$"=m-.., man 
w 
Z PAGOSASIMll.ABLESA 
~ SALAA.IOS 

u 

z """'"' lú EXTRANJERO 

111002 

111006 

~~~~~~~---+~~ 

« OlROS PAGOS OBJETO 
DE RETENCION 

IMPORTACIONES TEMPORALES 
DE BIENES DE CAPITAi. 

OTRAS IMPORTACIONES 
TEMPORALES 

ExPORTAclONES TEMPOAALES 

111007 

"''"' 
117010 

man 

UZ'201 

"''" 
11"'4 

IMPORTACION V EXPORTACI N OE SIENES TANGIBLES 

IMPORTACIONES DEFINITIVAS 
DE BIENES DE CAPITAL 

OTRAS IMPORTACIONES 
DEFINITIVAS 

EXPORTACIONES DEFINITIVAS 

DOMICILIO FISCAL 

"'"' 

"'"" 
111011 

"""' 

CALLE PINO 

FLORIDA 

MEXICO 

~ 45 

CQlONIA i~!Jl.á:f~?o'I. BENITO JUAREZ 

LOCALIDM> Jilll!'~iv• DISTRITO FEDERAL 

DA.TOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

RE01STRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE ÚNICA DE 
REOISTROOE POB\.ACION 

tfOMBREl&I 

t. ft!IO-~lttl-1111 ........ ~ .. llal ... - ........ ICIUlll'l(IOlcob' 1, 
FOU .... 1-HIHIK-

l. hll ....... -l ....... 18111 ....... Mla_,,_ hUI04' ...... l-HllW9'1-I 

~_.r~.:==~~~·:.=·:::.~-:::.~'"r;!'.:.:9 
J l.Ol~t1.-_...«ll'llCi...Unca .. R19'1UIHPollllc*llCUll'lll100l"l"1ll 

po1~1n .. ll~COl>'I.,.,._ 

•. ~=~·r:::..·1~~-~n"::"'' ..... c.- .. "" .. _ 

TELtFONO 

coo100 
P<l5TAI. 

l. l.ClllOITDAlUU.Rlll,AQADOHIUCll\IO,°"'*l...--ll-1lltlldtltr.-ll1.i-

~=~:r=.:_~::t-c:.:;=-~=':.r.~ 

~"::.e::;...~· ............. ~ ...... 11 

ti. ~...::Mn.~'iltr:.~-..dMl'O'll.....,,..,..11-.11_111__.... ... 

f, 11.l.t.lDOAr.t.YOIOtb911__.ll~ ... ,...,..at.,._...llrNOolOll-lllOl.i .. 
;:":"..T1c....-11pr-01HiuJ01,ll-1111ll09'l~n1"111ttc111-1 

~~~l~AC~~¿~RABlES u.u- ·t5000 

=~mrü-:.:.-=-..::irn:':""'~~d:i=== 
CLAVES DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACIÓN !ALA) 

UlAU 11-llDtlOI ........... 

~' 
"''""'""' ll~Oll 

··~·""" 
.. ~ 

u~ :l~'~;'tº' .. ~ OUl•<lill -~ ... llCOl .. 
~·--1\~ 

,,_ ., .... ,,,, 11c:o-.i: 
.. _ 

n.-
OA•Cluo 

::=~llll ··~ 
... c .... lolldoo ·- .. 10< Hw.a.t.IC-.i. 

..... l .... l'OTOll 
"COUUCOU.CDI llCOOlllf(i.()oo .. ~ 

-~- -~-ll~CO •1"1-lO llZ.OU.1'1C4 ·-- .N ..... 
llW'UUO .. U..-•ilieli Ul•M- ·-- ::=:-::::,. ~= ~-~ ·- .. lDl"lltllll ·- ::=~ 



'14l!AOJl..:uw.Dl.cor.i1101tntNIU 

T AFM 610519 H99 
CLA'. l UNICA DE REGISTRO DI PQkACIOH 

TA FM610519HDFRGN01 

PAGINA 4·A DE LA 
FORMA FISCAL 6 

IVA DEL EJERCICIO. 
PERSONAS FISICAS bP2bADLD T bOb 

mi~~tfs1~~o~~~~~::~Eci'i:~~R2~Íc,1~~8E1~~=r~~E~~~=~1~~ 
ALGUNA EN EL CUAORO 2 DE LAPr:INA 3 DE ESTE FORMATO,CORRESPONOIENTE 
A LADETERMINACION DELIVA. 

P1JUOOoMMrncT01or1YA 
MES AAIJ MES ÑKJ 

NO DEBERA ACOMPAAAR ESTA HOJA A DECLARACIONES CORRESPONDIENTES A 
01 1000 ~ffW'i1~~J:~gNv~NJ'f~/~Z~~:~::J~8:~~:J.~~~ERi~~=~~~~~~º 2 

D RMINACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL EJERCICIO 

_.,ALA TASA DEL 15 '\ 

;; ALA 
"'b.TASA. IJ1076 
~ DEL 

~ 
~ 

~ALA 
o TASA 

c. EXPOR1AC10N 

., DELO% d. OTROS 

~ 

(ll lllOSI 

%lll131052 

1, 1 131053 

15 131054 

<l SUMAOEL\IALO"DEACTOSO 

§•:-;~~~!~~IV.VADOS 

ªt. PORLOSOUEP..OSEEST.4. 13105e g OBLIGADO Al Pt..GOtEXENTOSJ 11) 

~ ll·!~~~g¡~~~~~~~~LOSACTOSO 13Ul51 

h. IMPUESTOCAUSAjQ EN EL 131058 
EJERCICIO 11) 

SALDOSAFAVOR O El EJERCICIO. 
L POR LOS OUE SE SOLICITO lllO'JJ 

DEVOlUCION 

151206 
TOTAL l\IAACREDITABLE DEL 
EJERCICIO llltl•ml 

~TU~SS~~ERCICIO 110¡ 1 31~ 
PAODS EFECTUADOS EN ADUANAS 

... PORLAIMPORTACIÓNDEBIENES mon 

'""""""' MONTO DEL AJUSTE A LOS PAGOS 
q ~ESEFECTl\IAAIENTE 131078 

151206 ,, ~~;~~~~~~~~CONTRIBUYEN~E11 13l!Xt 

151206 

22681 

22681 

4719 

SALOOAFAVOnDEIVADELE.IERClCtO 1 
1. ~~~~ELOUErfl UI0!11 

!JICQ 

~carva u.ACA.RGO 
w.nooju 

131069 

~ia::t 
cwndolH '· AFAVOA 
mayor!IUI/) 

131010 

5'l.OO 

lu••IO ... , 

131079 

•31080 

ACAROO ,. ~!~? tr.r.• 131oa1 

A FAVOR 
y fEnet11nglórlCd1la IJIO!l2 

carltulaMancQrlG) 

11 1000 

1/719 

1780 

15111 

11681 

o 

o 

¡ 
1 
~ 
~ 

i 
= 
~ 
g 
g 

~ 
~ 

~ 
~ 
i 
~ 

;:.::::::::::::::::;:::;:Jo~E~ER~M~1ENA~C~N:!!!!E!JllV~A!AER~E~D[l~A!e!!]~:E!!!E1m1~1~91c:::::~::::::::::::::::~ 

! 
B. ~~;~~¡g;~~~~~,~~ LA 131ce4 

IVA DE ARRENDAl.l:ENTO APllCADlE 
C. EN EL EJERCICIO 131ce5 

fS11tdOpAtfala111111Arc 4dtl•llVA) 

D. SUl.IAIA•B•C1 

t'!•IOEAOOu1s1CtOtiES1klen1>hCQ 

H IVATOTALDEARRENOAl.llENTO 
'IQulnlopM1lodllM,01laLIV.t.I 

L TOTALDEIV.t.IDfNTIFICADO 
ll!•F•Q•HI 

J. RESULTADO 
(D·I) 

fACTOROE PRORRATEOANUAL 

131091 

1]1092 

K. j~ entnlumc>G dell~ l)IDU 
4BI ! 121 
íVAACREDITABLE OBTENIDO DE 

r.. ~~ .. ~~:~.e:: .. 1310!!7 L APLICARELFACTORDE lllCl'l5 
1•~t•ionldel"'1 • OtllllVA 

~bEAOOVISICIQllES!klenlolocado 
fto'llaet\lflNOOllJOlfllaclOrlde 
'Ml'10091UlllOI H~~La 

1tatti0rtlldt1"'1•ct1altvA1 
IVAIOENTIFICADO CON LA 

O. EXPORTACION 
(Cuat\oJWTaloci•A114a.laLIVAI 

PRORRATEOfJpo1K) 

1310M 

111 P11t1l •9'\lfOllUIDICl"'ODI ll'"••tllU 'I U'ftl1<,¡...,,111rodt f ll IA"Clll 
:r-~~;.,::•,:~~J,•:~:~;~:: :::e·!;~: ~:::C.T: '~'''11 

t • ''fü~'t:;:·:iit~~r:.:~~;:~~~1;~~.=~~:.;.:r=:: ! E 
111111,lll!f\kft-;l(""°l"ll ..... tlllotU'"ll<ll'•'O"~DIO.tlll fllP 

101C.º~-:: ..... IO,Dotqo1t11t0u1•11""l""'I·. ,••• .. 111p11f'1(-p 

i 
~ 

"""' 1 
~ 



fl(OISJAO fU>llW. Ot: CONTlll8Ul'lNIH 

tl.A\lf. UNICA DE f1Ul1'1fl0 DE POl~ACION 

bP27A011 --i--- b07 

T AFM 610529 H~9 

T AFM61ÜSi911DFRGNo'i. -

DATO? PARA DETERMINAR EL FACTOR DE PRORRATEO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 'I t 1 

a. IMPORTACIONESDEBIENESO tlflOO) 
SERVICIOS 

EN"-IENACIONES DE ACTIVOS 
b·ftJOS.GASTO!IYCARGOS IJSXJJ 

DIFERIDOS 

r.. DIVIDENDOS 121 IXilX:lli 

f. INTERESESY 13001~ 
GANANCIAC.WBIARIA(2) 

EXPORTACIONES DE BIENES 
11· TANGIBLES Y SERVICIOS DE 1J0015 

MAOU1LAOE ExPORTAC10N 

h. ENAJENACIDUESA. TRAVES DE ll6011 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

ENAJENACIONOE BIENES 
l ADQUIRIDOS POR OACION EN 136Cl:N 

PAGO O ADJUDICA.CION 

J. ~~~~NESFINANCIERAS 136021 

L ENERO 

L FEBRERO 

m. MARZO 

~ ....... 
~ ""'° 
"JUNIO 

l. AJUSTE 

l. ORA.VADOS IL EXENTOS MI, TOTALES 

······ ·-· - - . --·· 

""'" '""" ·- ,,.,. 

"""' 
,,.,. 

, .. , 130011 

IXOl3 136014 

1l601tl IXllU 

·-
"""' ""'" 
""''' ·-·- ,,.,,, 

"'"'' 
,,.., 

FACTORES DE PRORRATEO UTILIZADOS DURANTE EL EJERCICIO' I > 1141 

·- llOQ4t w. IJU() ,,... 

'""" .... , VIL A.GOSTO ·-·- ""'" llC. SEPTIEMBRE ·-
"'''" , ... , • OCTUBRE ·-. .... ·-· .. NOVlEMME ·-
'""' ·-· lCI. DICIEMBRE ·-,,.., 

"'"" .. 

1+11 

'""" 
''"" ·-
'""' 
'""' 
'""' 

•Qi.clanliberlldMdellol>llQICl6nd9hflattt1t~1oteonWlbupll'{ttqulobt«l¡lnunlldDl"d9P'onÑOcllllfltdclo~•1.00 
11lEnttllcuadru1•9l"IDlllinloll!IOl'llO\ótadDIOKIMdadnqutamlpondlndtllCUt!doconltt~dtlotlf'OIOl•)alJ)delllrKdclnlll,clltartiam.t•rJtllLIVA;D'lllndoentl#U 

ln .. UpciorlffC*'llHll\llllutlontlqualll19'1!'tlt1111m1&1.ncMnJylUlnl"1IOOllftparlll~cla'tlknl.WiCU'fOUIO•ttid11QM&ltlllaQoW1'8t~~IOllCltlltt. 
12)SélOMlllOIM* .. 'tllorótt110lldolO~aiardoMll'ICJtltllOÓllíVA.~Mt!ICUllW9nntluidot.tn1llTlonlO~.OOtnll~N. 
(l)L11CltlbdlánllnlmtMl!d##ltnllUtll'OdlllliqUIMUylltlracoonet.hlllllld~9!\llt#1'4JOdllAoeted'll.11r1cmllld9'0191'1C!ana.-.do•lfllad9CllRll.~F1=->t 

ótP'Oflll.o•.Oll.Móto.iOn:;ll#. O Cll» 
(4)Elcu.oro2ótHl.lpqw,ltik>w•~acloPQl'lota>n~QU9rHk•nPawos~"""9Ulln. 



llEOISIRO"D(fW.OlCOIORllUYINTU 

@) T AFM 610519 H99 
CLAVlUHICADlflEGISTROOEPOllLACIOtf 

T AFM610519HDFRGN07 

ANEXO 1 

SALARIOS Y 
HONORARIOS bPSADDC T 3'1b 

CAPITULO!.• INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 

EN ESTE RUBRO SE DECLARARÁN lAS PRESTACIONES OUE SE 

DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL INCLUYENDO LA 

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE 

LAS EMPRESAS Y LAS PRESTACIONES PERCIBIDAS POR LA 

TERMINACION DE LA RELACION LABORAL: LAS PRESTACIONES 

OBTENIDAS POR LOS FUNCIONARIOS Y TRAB~ADORES DEL 

E!iTADO 'f DE LAS FUERZAS ARMADAS, POR RENDIMIENTOS 

OOTENIOOS POR MIEMBROS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

DE PROOUCCION. DE ASOCIACIONES Y SOCIEDADES CIVILES: 

HONORARIOS A MIEMBROS DE CONSEJOS DIRECTIVOS DE 

VIGILANCIA. CONSULTIVOS O DE CUALQUIER INDOLE: POR 

HOtlORARIOS A ADMINISTRADORES. COl.41SAfUOS, GERENTES 

GENERALES V A PERSONAS QUE PRESTEN SERVICIOS 

PREPONOERANTEMENTE A UN PRESTATARIO EN SUS 

INSTALACIOtlES. tlONORARIOS POR SERVICIOS 

INDEPENDIENTES QUE PERCIBAN LAS PERSONAS FISICAS DE 

PERSONAS MORALES CUANDO cm1UNIOUEN POR ESCRITO su 
OPCION, OTROS INGRESOS ASll.llLABLES A 

SALARIOS, POR EJEMPLO COMISIONISTAS. ETC 

•· TOTAL Of INGRESOS ( 111 2) 

IHORE.505EXENTOS131 
b,ltl'ICluytrdololCOIJnpOl"ldlln•ngrw.oten 

""""'' 

d , INGRESOS NO ACUMULABLES 
POR JUBll.ACIONES 

• INGRESOS NO ACUMULABLES 
• POR SEPARACION 

I SUl.4A DE INGRESOS NO ACUMULABLES 
· ¡d•11 

I INGRESOS ACUMULABLES 141 
'(c•ll 

h.RETENCIONES(SI 

1. PAGOS PRO\llSIOAALES 111 

CANTIDAD PAGADA POR EL PATRON POR 

U201 

11202 

1120J 

""" 
""' 
""' 
11207 

11121$ 

111211 

l • INGRESOS EN !IERVICln 1 Pu11111 kl!Pof19.. mm 
F1nglOnOd1l•Pio•n12. 

11. SUBSIDIO NOACREDITABLE 

CAPITULO U.• INGRESOS POR HONORARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL INDEPENDIENTE 
INCLUYENDO LOS INGRESOS ATRIBUIBLES A LAS BASES FIJ.&.5 EN EL PAlS. DE lAS PERSONAS F1SICAS RESIDENTES EH fL EXTRANJERO POR LA PRESTACION DE SERVICIOS 
PERSOHAl.ES INDEPENDIENTES. LOS PERCIOIOOS COMOARTISTA CINEIMTOGRAFICO. POR ARTISTAS QUE ENAJENEN 06RAS DE ARTE DE SU PROPIA CREACION. ASI COMO LOS 
AGENTES DE l~STITUCIONES DE CR[DITO. OE SEGUROS, OE FIANZAS O DE VALORES. PROMOTORES DE VALORES; POR LA EXPLOTACLON DE UNA PATENTE AOUANAL V POR 
DERECHOS DE AUTOR 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

l. TOTAL DE INGRESOS 111 111301 

INGRESOS EllENTOS 
m.IM771mclÓllllllllUSR) 111302 

DEDUCCIONES 
n.IToi.ld1laPtg1A1 61 171 111303 

INGRESOSACUl.tULAOLES 
º'l l•m •ni 141 111104 

p.RETENCIONES!SJ 

~· PAGOS PROVISIONALES 1111 m:ioo 

MPUESTO AL VALOR AGREGADO 

151106 

38831 

111374 

15111 

.. '5% 

1 
.. l. m:m % .. .. ... c. EXPORTACION 

o 0% -
~ D. OTROS 

9 SUMAOELVALORDElOSACTOSO 
E. ACTIVIDADES GRAVADOS 

w IAtlltCtDI e 
{5 F. PORLOSOUENOSEESTA 
';i OBLIGADO AL PAGO 1 EXENTOS 1 
~ 

Q. TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS 
OACTMDADES IE+F)(t) 

H. IMPUESTO CORRESPONDIENTE ( 10 1 

I IMPUESTO ACREDITABLE DEL 
• EJERCICIOl 11) 

J. IMPUESTORETENI00( 12} 

(11 

51.~t:n~inIBeRA ( IO 
OELANEllOI (11 
OS DE MAS CAP11Vl0S 

llllOI 

1l1Xl2 

\Jl)(M 

ll1X!5 

131306 

m:iar 

1l1l09 

l]IXl'J 

lll]10 

131311 

151106 

151106 

151106 

11681 

4779 

15111 

CTMDADESY 
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CLAllutrlCADERtGISTRODt:POllV.CION 

bPbAODD T 3'17 TAFM610519/IDFRGN07 

DEDUCCIONES POR HONORARIOS 

SUELDOS, SALARIOS Y PTU 11t:llO 

HONORARIOS A PROFESIONISTAS, ARTESANOS, ETC. 111311 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL 111312 

CONSTRUCClONES, INSTALA.CIONES 
\Hl1l % PERMANENTESENACTIVOSOE SU 111314 

PROPIEDAD 

1Hl15 % EOUIPD DE OFICINA uma 

111311 % EOUtPO DE TRANSPORTE 111311 

1113111 %EOUIPODECOMPUTOELECTR0N1CO 11mo 

10 % GASTOS DE INSTALACION 1Ul2l 

10 % GASTOS DE ORGANIZACION 

10 % OTRAS INVERSIONES 

CANTIDAD PENDIENTE DE DEDUCIR DE MEJORAS A 
LOCALES ARRENDADOS. POR TERMINACION DE CONTRATO 111J2e 
DE ARRENDAMIENTO O CONCESION 

GASOLINA Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE lt1l21 

LUZ Y TELl!FONO 1Ul2! 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 111329 

GASTOS DE MANTENIMIENTO Y COtlSERVACION 1 E•Clpto 111ll0 
lcboonu y me¡or1111 ti.in mmu1~111 

SEGUROS Y FIANZAS 1Ull1 

INTERESES PAGADOS lllll2 

VtATICOS O GASTOS DE VIAJE 1Ulll 

SUSCRIPCIONES Y CUOTAS 111»4 

APORT,.CIONES INFONAVlT. SAR Y JUBILAC101lES POR VEJEZ \11ll5 
{ C1ntld1dt1que11 1n1111n 1111v11di111 AFORES 1 

CUOTASALIMSS 111Jlll 
( lmpof11d•111C&IOlll1nle11du l•n 1111tfYtnti6n ót 111AFORES1 

IMPUESTOPREDIAL 1Ull1 

DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA 111338 

OTRAS CONTRIOUCIONES DEDUCIBLES IUllll 

OTRAS DEDUCCIONES AUTOR1Z.ADAS 111340 

8U6 

185113 

11853. 

38831 
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ANEXO B. 
RETENEDORES, 

COPROPIETARIOS . 
Y DEDUCCIONES 

PERSONALES 

bP23ADDC T 
ENJ:ASO oE $!R INSUFICIENTES l09 RENGLONES. DEBERA UTILIZAR TANTAS HOJAS OEl ANEXO a COMO SEAN NECESARIAS HOJA 
srnyJJ,\~~WSüºfd~f11f:wtür:Qi~~itJ>ltANExo•.AH01ANooENElP~•MERCAMPOELNUMEROCONSECUTIVOYEHEl 
1 ' DATOS INFORMATIVOS DE INGRESOS Y RETENCIONES 

CAPITULO ( 11 RFC DEL RETENDOR O FEDATARIO INGRESO ,ERCIBIDO ( 2} 

2 111436 SPE 661112 KJq 11825 

111W' 18254 

11144 1&255 11221 

11eu1 m56 

1164'2 15251 

1\640 1em 

11644 ms9 11221 

me 11221 

18261 11221 

112 

PI 11210 

11222 

DATOS INFORMATJVOS DE COPROPIETARIOS, SOCIEDAD CONYUGAL O SUCESION 

¡ 
3 
Dz 

n 
,.¡,.; 

DE HOJAS 

IMPUESTO RETENIDO C 4) 

15122 

15122 

15112 
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DEDUCCIONES PERSONALES 
A. HONORARIOS MEDICOS, DENTALES Y GASTOS HOSPITAL.ARIOS. 
8, GASTOS DE FUNERA1.ES 
C. DONATIVOS • 
D. APORTACIONES VOLUNTARIAS AL SA.R. SIN EXCEDER DEL 2'11i DE SU SALARIO 

BASE DE COTIZAClON. SIN OUE ESTE ULTIMO PUEDA SER SUPf.RIOR ALOS LIMITES 
QUE ESTABLECE LALEYOEL !SR OELAAfJOE QUE SE TRATE. 

l. GASTOS DE TRANSPORTACION ESCOLAR O!llGATOAIOS, CONFORME A 
DISPOSICIONES LEGAlfS DEL AR.EA DOt«>E SE UllQUE LA ESCUELA. 

f, ELIMPORTEDELOSDEPOSITOSENl>.SCUENTASPERSONALESEaPECIALESPAAA 
ELl.HQMO, Pi\GOS DE PRIMAS DE COffTRATOS DE SEGURO DUE TENGAN COMO 
BASE PLANES DE PENSIONES, ASI COMO AOOUISICION DE ACCIONES DE 
SOCIEDADES DE INVERS10N; SIN EXCEDER DE LA C.t.NTIOAD QUE E.!ITA&ECE LA 
LEY DEL ISROELAf40 DE QUE SE TRATE. 

CU.VE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CANTIDAD PAGADA 

A 

A 

A 

A.SUMA. 

tllot7 

B. SUl.1A.EN OTROS ANEXOS ( 1) 

AODC 580520 154 

GOGM 510516 314 

GACE 460617 JG5 

C. EN SU CASO, CANTIOADRECUPERAOA EN LOS GASTOS EFECTUAOOS ( 11 

D. TOTAL DE DEDUCCIONES PERSONALES 1 t 1 
IA•ll·Cl(PIMHllimpor\lllltft916nCd•llP~21 

""" 
""" 
""" 

111531 

""" 
""" 

""" 

111521 

'"' 
111 SOLO SE UTILIZARAN ESTOSRENCiLONES cu~oo se TRATE DE LAULTIMADE LAS HOJAS QUE SE PRESENTEN DEL ANEXO a 

850 

1330 

600 

2780 

2780 
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